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BO LETIN  DE L A  SEM ANA

Precauciones sanitarias.

Estamos en el período febril de las preeanciones 
sanitarias, tal como aquí las entendemos, que es de 
una manera algo parecida á eóiro entendía la lim ­
pieza Mariquita, cuando con las puertas y ventanas 
cerradas contraía su furor á pegar fuertes golpes 
con los zorros, echando el polvo de uno eu otro 
lado.

Nuestro dignísimo gobernador Sr. Aguilera, á 
quien hay que aplaudirle siempre por su celo, su 
actividad y hasta por, lo que es más raro, sus fe 
cundas iniciativas, temiendo que el cólera, que hace 
de las suyas en el Mediodía de Francia, pueda ve 
oírsenos encima, se ha propuesto que no nos coja 
desprevenidos, y, según cuentan los periódicos, ha 
empezado á dictar disposiciones importantes.

En un pueblo como óste, que no hay dónde meter 
un enfermo en cuanto aquí aprieta un poco la en­
fermería ordinaria; donde no hay hospitales; donde 
no tenemos ni siquiera el recurso aquél que el inis- 
luo Sr. Aguilera hubo de utilizar cuando la grijipe, 
el de convertir en hospital un palacio do Exposicio- 
ues; toda esa actividad nos recuerda aquella de la 
fábula:

Tantas idas y  venidas,
Tantas vueltas y  revueltas ...

porque si, lo que Dios no quiera, el cólera llegara á 
desarrollarse en Madrid, la gente pobre se m orirla  
 ̂puñados en medio de la callo como en un pueblo

Marruecos.
Dicen los diarios noticieros que se han dirigido 

por el Gobierno civil comunicaciones al Ayunla- 
iniento para que diariamente, y  con más rapidez de 
la que se venía poniendo eu práctica hasta la fecha, 
80 remitan estados demostrativos de los enterra- 
niJentos que se llevan á cabo en los distintos ce­
menterios, y cuantos antecedentes y noticias se co- 
íiozcau acerca de las enfermedades; á los diez te­

nientes de alcalde, como presidentes do las Casas 
de Socorro y de las Juntas de distrito, para que pro­
cedan á la reconstitución de éstas y  para que hagan 
que los médicos que prestan servicio en aquéllas, 
faciliten nota diaria de los enfermos que asisten; 
que ol gobernador ha girado personalmente una v i­
sita á los hospitales y asilos de esta Corte; que la 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento tienen ya 
eu FU poder las comunicaciones que el gobernador 
civil dirige á dichas Corporaciones, y que, con la 
mayor urgencia, se ordena á la Diputación Provin­
cial la habilitación de pabellos provisionales que, 
en el caso favorable de no haber epidemia, podrían 
destinarse á otros usos provechosos; que adquiera 
la cantidad de desinfectantes necesarios y  material 
móvil para IMadrid y los pueblos: que se proceda 
eu seguida á la d ‘sinfección en el Hospital Provin­
cial. en c4 U(i.«[)icio, eu la Inclusa y en el Asilo de 
las Mercedes.

Dícese que al Ayuntamiento ordena el goberna­
dor la habilitación coinideta del Hospital do Valle- 
hermoso, con personal médico, Hermanas de la 
Caridad y auxiliar para la estufa de desinfección; 
que se aumente el número de barrenderos, por ser 
insuficiente el que hoy existe, a! cual se aumenta el 
trabajo con las faenas de la desinfección; que se 
practique ésta en teatros, cafés y  edificios públicos, 
en San Bernardino, en el Colegio de San Ildefonso, 
en los asilos de A lca lá ; que se analicen por el Labo­
ratorio Químico Municipal las aguas dei Lozoya, de 
la Fuente de la Reina y  de los viajes antiguos de 
Madrid; que se reúnan á la brevedad posible las 
Juntas de Socorro de los distritos para allegar re­

cursos; que se establezca una guardia permanente 
en el Gobierno civil, encargada de formar una esta­
dística sanitaria y  demográfica con los partes que 
diariamente llegan; que se preparo el Hospital de 
Santa Am alia; que del señor ministro de la Gober­
nación lia solicitado el gobej^uador se construya un 
IIos{)ital ¡)i‘ovÍRÍonal; que por si fuese preciso y con 
destino á las cslaciones dd  ferrocarril, se lian habi­
litado d()s estufas locomóviles; quealcauilán gene­
ral del disti iio  y al director de Penales se ha dirigi­
do el gobernador, liaciéndoles ver la necesidad de 
que se proceda á desiníjctar los cuarteles, las P ri­
siones militares, la Cárcel Modelo y la do mujeres; 
que pido también al capitán general que los médi­
cos militares facilileii las noticias que obtengan 
acerca de las enfermedades infecciosas; que el señor 
Mendoza, je fe  del Laboratorio Municipal, practicará
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por orden especial del Sr. Aguilera, y no obstante 
los trabajos que por su parte haga el Laboratorio, 
el análisis de las aguas del Lozoya, Fuente de la 
Reina y  viajes antiguos; y que los alcaldes de 
Aranjuez, Ciempozuelos, Chinchón, Alcalá, E l Es­
corial y  otros, han recibido á estas horas una ex­
tensa comunicación, en laque se les dan instruccio­
nes precisas reclamando cualquier dato ó antece­
dente acerca de si existen pantanos, depósitos de 
materias fecales ó aguas estancadas.

í ío  se puode pedir más del señor gobernador; es 
casi un plan completo de higiene: no hay otro in­
conveniente sino que lo más útil y  transcendental 
de lo que el señor gobernador dispone, no es obra 
(le un día, y, por consiguiente, no se tendrá.

Fuera de algunas disposiciones de carácter pura­
mente burocrático, las cuales se cumplirán como 
Dios quiera; fuei’a de rociar con ese líquido apestoso 
(pie llaman desinfectante las-bocas de las alcantari­
llas y  ios urinarios, haciendo irrespirables ciei’tas 
atmósferas, lo demás, aquello que es verdadera­
mente transcendental, como es el tener bien aperci­
bido un servicio hospitalario y de socorros, no se 
puede lograr en Madrid porque requiere una buena 
y lenta ¡^reparación sanitaria, de la cual nunca nos 
cuidamos. Hace años que se viene pensando en 
construir un hospital de epidemias, y  hasta hace 
dos años que hemos visto los planos de uno discu 
rrido por el Sr. Grases á instancias del Sr. Silvela 
¿Se ha construido? ¿So ha intentado siquiera hacei 
algo? ¿Se cree que esto es obra de un día? Esa Di 
}>utacióü Provincial, cuya actividad figura aplau 
dida por la Prensa siempre que hay apuros sanita 
j-ios, ¿ha producido algo en este sentido? ¿H a con 
cebido, ni reconocido siquiera, la necesidad de hace 
algo que no sea quitar y poner empleados para sa 
tisfacer los apetitos de tanto diputado inepto é 
ignorante como la provincia lleva á aquella casa?

¡Confiemos en (¡ue Dios nos salvará, que de los 
cuidados de nuestros gobernantes poco podemos 
esperar!

D e c io  C a r l á n .

MADRID 16 DE JULIO DE 1893

H I D R A R G I R I S M O  A G U D O

(DATOS PARA EL ESTUDIO DEL CASO CLÍNICO PUBLICADO 
CON E.STE EPÍGRAFE V AMPLIACIÓN DE LA HESPUE-STA 457 

DEL CONSULTORIO )

A l publicar en el núm. 2.055 de E l Sig lo  Médico , co- 
vrespoudieiite al 14 de Mayo último, un caso clínico con 
el epígrafe de Hidrargirismo a^ado, no tuve otro móvil 
que el de llenar, sin pretensiones, un deber de concien­
cia, aportando á la literatura médica un hecho más que 
demuestra los peligros de las inyecciones ú tero-vagina­
les en las llamadas fiebres puerperales, cuando para la

práctica de las mismas se emplean disoluciones de su­
blimado corrosivo al 1 por 1 000 y  con la frecuencia y 
exactitud que en aquél indicaba.

En el mismo semanario, correspondiente al 28 del re­
ferido mes, he leído un artículo de mi querido amigo y  
compañero D. Luis García Rico, en el que, aportando 
algunos datos que luego apreciaré, deduce, por un ju i­
cio diagnóstico comparativo, que la puérpera objeto de 
este debate falleció por septicemia puerperal y  no por 
hidrargirismo agudo, como se desprende de mi relato 
clínico.

Cierto es que para dilucidar un asunto, cualquiera 
que sea, y  mucho más en Medicina, donde todo parece 
poco para juzgar, todos los detalles que vengan ó se 
aporten á la cuestión, siempre que no sean erróneos, 
son de importancia suma para que el juicio diagnóstico 
que en su vista se forme de un proceso morboso resulte 
exacto, cierto

M i amigo el Sr. García Rico, aunque no difiere, como 
dice, en el relato de los hechos, trae, sin embargo, al­
gunos nuevos que. si fueran el reflejo fiel de lo sucedi­
do, no habría reparo alguno en admitir, toda vez que 
no por ello habían de entorpecer las consecuencias que 
desde luego he de sacar, ó juicio que sobre el asunto he 
de formar.

Los hechos nuevos á que me refiero son los síntomas 
del tubo digestivo, tales como la lengua seca y  encendi­
da en sus bordes, la tendencia al vóm ito, y  los vómitos 
y  regurgitaciones que más adelante expone el Sr. Gar­
cía Rico.

En honor á la verdad debo decir, con la franqueza que 
rae es habitual, que estos síntomas, ó son imaginarios, ó 
para mí pasaron completamente desconocidos, asegu­
rando, sin temor á que se me contradiga, que ninguno 
de los asistentes vió en ocasión alguni^ que fueran de­
vueltos los medicamentos, ni tampoco ninguna clase de 
líquidos alimenticios á que estaba sometida la pobre 
enferma; es decir, no había vómitos, ni provocados ni 
espontáneos, ni mucho menos regurgitaciones. Por el 
contrario, tomaba con fe, y  no las devolvía, cuantas me­
dicinas se la propinaron, poniendo xinicamente algún 
reparo á los sellos de sulfato de quinina por la dificul­
tad que al deglutirlos encontraba, dificultad que no a tri­
buyo á otra causa más que á la forma farmacéutica.

Prescindiré del más ó menos hundimiento de los g lo­
bos oculares y  la ansiedad del rostro, puesto que para 
mí no existía, fijándome exclusivamente en el síntoma 
que el 8r. García Rico apreció en su primera obser­
vación, segiin ahora nos dice en su bien escrito ar­
tículo, ó sea en la respiración anhelosa. Este síntoma, 
que yo aprecié antes de la tercera inyección, es decir, 
el día 13 por la mañana, y  que consigno entre otros 
apreciados en este día en mi historia clínica, pasó in­
advertido, cosa rara, jiara mi estimado compañero el 
Sr. García Rico, que sólo se fijó en él veinticuatro ho­
ras antes de presentarse. Como prueba de mi aserto, he 
de recordar á mi digno compañero que al someter á su 
ilustración mi ju icio pronóstico, afirmando que el fa lle­
cimiento de la desventurada paciente iba á sobreve­
nir antes de cuarenta y  ocho horas, indiqué, entre otros 
síntomas, para corroborar aqu d juicio, el de la respira­
ción anhelosa, que el referido señor negó en aquel en­
tonces (una de la tarde del día 13)

Los loquios no eran oscuros, como dice el Sr. García 
R ico ; fétidos sí, pero con coloración rosada, como pudo 
natavse cuando en el acto de la consulta (d ía  12) pre-

; i
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senté una pequeña porción recogida en un paño; y  la 
fetidez no era excesiva, pues para apreciarla era nece­
sario aproximar el paño al órgano del olfato. La  habi­
tación donde se hallaba la enferma reunía muy buenas 
condiciones higiénicas y  no se advertía en ella el olor 
característico que con frecuencia se observa en el local 
donde se encuentra una puérpera. Ciertamente que ésta 
fue mudada de sus ropas, como acostumbro, apenas ad­
vertí el más ligero olor.

Nada tengo que oponer á lo expuesto por mi digno 
compañero en lo concerniente á la consulta, puesto que 
efectivamente referí que la recién nacida apareció con 
un ligero barniz rojizo, sin que en el acto del parto se 
presentara flujo alguno, y  siendo extraídas totalmente 
las secundinas, á beneficio de pequeñas tracciones, á la 
media hora próximamente. Sólo sí diré, para que la ver­
dad quede en su lugar, que la enferma dió á luz á las 
dos de la mañana del día 8, y  que por la tarde del 9 
principió á sentir los primeros síntomas de su dolencia.

Aunque no es de importancia, recordaré al Sr. García 
Rico que la primera inyección vaginal fué practicada 
después de la puesta del sol en día que se pone cerca de 
las siete, y  sabe muy bien que hubo necesidad de em- 
plear la luz artificia l porque ya era de noche, á las ocho, 
como digo en la liistoria  clínica. En unturas á todo el 
vientre se gastaron unas tres cuartas partes de una po­
mada compuesta de 30 gramos de ungüento mercurial y  
otros 30 de pomada de belladona.

Resulta, pues, que si los síntomas aportados por mi 
distinguido compañero al caso clínico que sometí á la 
ilustradísima consideración del Sr. P. — por un artícu­
lo, que admiro, del referido señor, publicado eu E l  Sf- 
Li,o Médico (4  de Junio), ocupándose de este caso c lí­
nico, veo, con satisfacción, que es el muy ilustrado ca- 
^drático de Terapéutica de la Facultad de Valencia

i.D . Vicente Peset Cervera, á quien por ahora me 
onro saludándole — , digo que si los síntomas aporta­
os fueran el relato fiel de los hechos y  se hubieran su­

cedido en la forma y  orden en que los narra el Sr. García 
ICO, de ninguna manera el caso en cuestión hubiei*a 
evado á mi ánimo, ni remotamente, la vacilación y  

duda que motivaron la pregunta 457 del Consultorio, y 
ubjeia aceptado, sin distingos ni vacilaciones de nin­

gún género, la terminación del mismo por septice­
mia en el curso de una metritis puerperal, aun cuando 
o e-ltaran, como ha sucedido, los síntomas caracte- 

r sticosde la septicemia, tales como el aliento fétido, 
tas y  fuliginosidades, vómitos, entorpecimiento ó al- 

61 ación de las facultades intelectuales, el estupor, qh
palabra, un verdadero estado tifoideo. (P ico t, Pro-

<̂ esos morbosos generales; Strümpell, Patología interna, 
y otros.) r  , j

^0 haré yo al caso actual una oposición sistemática 
J|6gando en absoluto la participación que la icorhemia 
 ̂^ya podido tener en su fatal desenlace; pero hallo tan 

^ntimamente relacionados los síntomas anotados y  ob- 
último período de este caso clínico, por la 

ez con que se desenvo'vieron y  por el orden de pre- 
^ntación que guardaron con las inyecciones del subli- 
tr^ ^ pesar del esfuerzo que hago, no puedo sus-
^^aer e mi ánimo la idea d é la  participación que las 
oa tuvieron en la terminación de este desgraciado 
g f a c ' t o h i m o o  sean responsables de la des-

antes de ellas hacía presagiar que el falleci- 
-«to de esta pobre mujer estaba tan próximo. N i su

facies, que tanto dice al ojo clínico, ni el estado del pul- 
so, ni la fiebre, ni los síntomas locales del vientre, ni los 
negativos de su aparato digestivo, ni su conjunto todo, 
nada, absolutamente nada indi'’ aba que aquel organis­
mo iba á dejar de existir en horas.

Se somete á las inyecciones útero-vaginales y  viene 
la diarrea sustituyendo al extreñimicnto, diarrea de que 
tiene conciencia la enferma y  que acusa su necesidad: 
se hace d ifíc il, frecuente y  anhelosa la respiración, 
hasta el extremo que una vez tienen que incorporarla, y  
el resto, hasta su terminación, ponerla medio incorpo­
rada; se presenta alguna que otra vez ansiedad y  dolor 
precordial : el pulso se manifiesta frecuente y  pequeño, 
perdiendo los caracteres de amplitud que tenía; desapa­
recen los dolores del vientre, se supi-imen los loquios y 
se presenta una sed devoradm-a; la enferma está intran­
quila y  extremadamente débil; aparece la frialdad de 
sus extremidades, pómulos y  nariz, con un sudor visco­
so general y  frío, en cuyo cuadro de síntomas está la 
facies algún tanto descompuesta y  pálida de la puérpe­
ra, la que, conservando íntegra su inteligencia y  dán­
dose cuenta de todo lo de su casa, y  atendiendo á todos 
sin ser indiferente á nada, sólo se queja de que no pue­
de respirar y  pregunta acerca de los sudores frios que 
tiene. Se presenta un síncope, sale de él á los pocos mo­
mentos y  continúa el resto de la noche con todo el cua­
dro de síntomas enunciado. Llega, sobre la seis de la
mañana, poco más ó menos, del día 14, el Sr. García 
Rico, ve á la enferma, y  ésta, haciéndose cargo de la 
hora que es y  que el referido señor viene de viaje, dis­
pone le pongan chocolate. ¡Fenómeno extraño en una 
enferma septicémica que está á las puertas del sepul­
cro ! La  temperatura axilar en esta hora, apreciada por 
el Sr. García R ico y  por mí, fué la de SO**,?, y  no volvió 
á tomarse más. Á  la hora próximamente la sobreviene 
otro síncope, entra en un corto delirio bajo sobre las 
faenas de su casa y, pronunciando palabras incoheren­
tes, fallece á los pocos momentos.

¿No llama la atención al Sr. García R ico una escena 
sintomatológica de esta naturaleza, que se abre en la 
mañana del 13 después de la segunda inyección, con a l­
gunos síntomas ligeros, y  que practicada la tercera so 
desenvuelven los demás con una rapidez vertigiuo.sn 
produciendo en horas la muerto de la enferma? No 
ciertamente, porque dirá, como en su artículo, que es la 
manifestación propia de la septicemia puerpei'ai.

Dejando aparte discusiones que nos llevarían dema­
siado lejos, px-ecisando un tiempo de que carezco y  de 
una habilidad que no tengo, me ocuparé particular­
mente en la sintomatología que con frecuencia suele ob­
servarse en la septicemia, entidad morbosa que lo mismo 
puede presentarse en el puerperio que fuera de él.

Antes me permito asegurar a l Sr. García R ico que en 
el caso actual han faltado los síntomas característicos 
ó patognomónicos de la llamada septicemia porP iorry , 
septicohemia de otros é infección pútrida de los autores 
antiguos, proceso morboso que reconoce como cansa la 
absorción de un principio séptico — sepsina de Berg- 
inann, wicrosporum septievm de Klebs, etc. — , ora veni­
do del exterior (heteróetnuo), ora tenga su origen en el 
organismo mismo (autóctono), y  cuyo proceso no siem­
pre se presenta en la multiplicidad de enfermedades 
puerperales que continuamente observamos en la  prác­
tica, por más que el puerperio tonga condiciones abona­
das para la infección, pues de lo contrario llamaríamos
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septicemia puerperal á todas las enfermedades que pue­
den presentarse en el puerperio.

La  S6])ticemia, como digo, tiene síntomas propios, ca­
racterísticos, patognomónicos. Se inicia, pues, por un 
escalofrío intenso, duradero, que en su principio se con­
funde con el de una ñebre intermitente, ó bien por esca­
lofríos que alternan con sudores crasos y  viscosos, á los 
que muy luego se agregati vómitos y  una diarrea tenaz. 
En el caso actual hubo extreñimiento y  la diariva se 
presentó á su term inación; pues aunque la enferma hizo 
una deposición el día 12, fué á beneficio de una enema y 
no vo lv ió  á manifestarse más hasta el siguiente día, des­
pués de las inyecciones vaginales. En la septicemia se 
desarrollan aftas, el aliento es fétido, la lengua seca, y  
las cámaras son fétidas y  sanguinolentas ó negruzcas, 
escurriéndose involuntariamente. L a  respiración es cor­
ta, débil, lenta y  fatigosa, y  la piel suele estar amari­
llenta La  facies de un septicémico es lívida, sus ojos 
empañados y  sin expresión, y  sus facultades intelectua­
les, por último, se alteran, llegando la muerte precedida 
de ensueños y  subdelirio (Roche, Sansón, Lenoir).

Strtimpell, en el capítulo dedicado á las enfermedades 
sépticas de su Patología interva, hace mención de los 
vóm itos y  la diarrea, añadiendo como síntomas particu­
lares de las enfermedades infecciosas graves, los desór­
denes sensoriales (e l estupor y  el delirio ), la  sequedad 
de la lengua y  el in farto agudo del bazo; y  entre los ca­
racterísticos menciona las manchas hemorrágicas de la 
piel y  la coloración ictérica.

P lay fa ir  (Tratado de los partos), llama septicemia 
á la  fiebre puerperal de los autores antiguos, también 
da entre sus manifestaciones como síntomas frecuentes 
la diarrea y  los vómitos, que dice son negros, quiraosos 
y  parecidos al poso del café; la lengua sucia y  á veces 
seca y  negra, sobre todo al final de la enfermedad; el 
aliento.fétido, desagradable, y  el pulso 120 á 140. Y o  he 
tenido casos que he contado hasta 160.

M ultiplicaría las citas de autores que mencionan como 
carácter patognomónico de la septicemia el estado t i ­
foideo; pero basta lo expuesto, porque no dispongo de 
tiempo material para extenderme en otro orden de con­
sideraciones, y  por otra parte no debo ser molesto.

E l muy ilustrado catedrático de Terapéutica de la Fa­
cultad de Valencia Dr. D. Vicente Peset Cervera, á quieu 
debo agradecimiento inmenso por la bondad con que se 
dignó ilustrarme con su contestación á mi humilde pre 
gunta 4ó7 del Considtorio, y  por el concepto, aunque in­
merecido, que forma de m i ilustración en su magistral 
artículo ya citado, opiua, previo un ju icio severo ó im­
parcial, que en el caso de la puérpera sólo halla las con­
secuencias naturales de la septicemia, si bien no le es 
posible decir que no se rindiera al veneno.

Muy respetable es pava mí la valiosa opinión del dis­
tinguidísimo catedrático Sr. Peset, á quien admiro y  me 
honro ofreciéndole mi sincera amistad; pero creyendo, 
según mi pobre parecer, que en el caso actual han fa l­
tado los síntomas patognomónicos de la septicemia, 
í^omo llevo dicho. le ruego dispense mi atrevim iento al 
hacer algunas brevísimas observaciones á los funda­
mentos en que se apoya.

Uno de ellos es el que se refiere al párrafo citado de la 
Patología médica del Dr. C. Vanlair, quien al hablar 
del puerperismo dice: «S i la  inflamación invade toda la 
hoja visceral de la serosa, aumentan el dolor y  la fiebre 
y  el estado general se agrava. Prodúcese entonces un 
estado de colapso más ó menos intenso, con meteorismo,

vómitos, diarrea, depresión del pulso, enfriamiento de 
las extremidades. De ordinario la inteligencia perma­
nece intacta.»

No tengo á mano la Patología médica del profesor 
de L ieja, pero basta leer el párrafo transcrito para su­
poner que .se trata de una peritonitis por propagación. 
En este supuesto, el vómito, fenómeno reflejo producido 
por la irritación de los ramos nerviosos subserosos, se 
hubie.a presentado como uno de los síntomas más cons­
tantes y  precoces. El dolor abdominal hubiera aumen­
tado y  tomado el carácter propio de la peritonitis, y  es 
raro que en el caso actual, por el contrario, desapare­
ciera. Y  por último, la diarrea hubiera sido abundante 
é inconsciente por la parálisis de los esfínteres, bastan­
do un cambio de posición de la enferma ó una presión 
sobre el vientre para determinar la salida de materias 
intestinales (Jaccoud). En la peritonitis generalizada, 
el semblante se presenta cianótico por el entorpecimien­
to real y  mecánico de la inspiración, que en último tér­
mino dificulta la depleción del corazón derecho y  de las 
venas cavas, pudienlo llegar hasta el colapso, y  en el 
caso actual el semblante era pálido.

Otra de las observaciones que me permito hacer es 
referente á los loquios. Vengo notando, en mi práctica 
de algunos años, que aquéllos casi siempre, aun cuando 
el puerperio sea todo lo normal posible, toman á los dos 
ó tres días ese olor característico, fétido, debido á la 
descomposición de los mismos producida por el calor 
desarrollado en la cama de la puérpera. Si la fiebre se 
enciende por cualquier m o tiv o — por alteración en el 
régimen alimenticio la mayor parte de las veces — sue­
len disminuir, aunque no siempre, y  aun suprimirse — 
como pasa con otras secreciones — , fenómeno que mo' 
es causa, sino efecto de la perturbación general produ­
cida en el organismo; hecho que también relata E. Her- 
vieux en su Tratado de enfermedades puerperales. Más 
importancia doy á los loquios cuando se hacen saniosos 
y  toman á la vez ese olor sui generis capaz de apestar 
toda una sala, por capacidad que tenga. Entonces es 
cuando existen las condiciones más favorables para pro­
ducirse la infección si es qxte el organismo no se halla ya 
bajo la impresión de la septicemia, y  como consecuencia 
con sus manifestaciones propias y  que anteriormente 
dejo anotadas

En el caso actual me inclino á creer que no hubo ab­
sorción de principios sépticos porque faltaron las mani­
festaciones propias de la septicemia; el líquido de las 
inyecciones vo lv ía  limpio é inodoro, prueba evidente de 
que no había foco; y, por fin, esvaro que los síntomas 
del último período se desenvolvieran con la rapidez ya 
dicha y  coincidieran con las inyecciones del sublimado 
corrosivo. ¿Son éstos síntomas, ó pueden ser los efectos 
patogénicos producidos por el sublimado corrosivo en 
el organismo de esta infortunada puérpera? Es más que 
prabable que así sea, y  casi puede asegurarse que lo son, 
por más que en el caso actual, como dice muy oportu­
namente el muy ilust ado catedrático Sr. Peset, existen 
ciertas brumas que le quitan claridad, únicamente, en 
mi concepto, por la concurrencia de haberse observado 
aquel síndrome en el curso de otro padecimiento; pues 
por lo demás sábese que, sea cual fuese la forma en que 
el sublimado se absorba y  circule en el organismo, ya 
sea en sustancia (M ta lh e ), ya  en forma de clorohidrar- 
girato de cloruro alcalino ó albuminato de óxido de 
mercurio unido al cloruro de sodio, ó en otra forma, sus 
efectos van á manifestarse sobre el corazón, pulmones
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y  tubo intestiual, produciendo la muerte en muy poco 
tiempo (O rfila ).

Loa síntomas observados en esta pobre puérpera son 
tan claros, tan evidentes y  se adaptan tan perfectamen­
te á los que describen los autores en la intoxicación por 
el sublimado corrosivo que, excepción hecha de los re fe ­
rentes k la acción local, no fa lta  uno. Aquí se han obser­
vado deyecciones albinas de carácter serobiiiosas y  fé ­
tidas; sed intensa; facies algún tanto descompuesta y  
palida; intranquilidad y  debilidad extrem a; respira­
ción frecuente, d ifíc il y  anhelosa; pulso pequeño y  fr e ­
cuente; ansiedad y  dolor precordial; síncopes; frialdad 
de las extremidades ¡ sudores generales fríos é in teg r i­
dad de las facultades intelectuales hasta momentos 
antes de la muerte

Cierto es que no se han observado la  anuria y  el sabor 
metálico; pero ingenuamente, ni yo ni nadie puede decir 
que estes síntomas hayan faltado, quedando únicamen­
te oscurecidos por las circunstancias del caso. No obs­
tante, estos síntomas, así como el ptialismo, son algún 
tanto efectos secundarios y  no suelen presentarse hasta 
el tercer día, faltando cuando la muerte se verifica con 
rapidez. Buena prueba, entre otras, son los casos citados 
por Wezeler y  Herapath, en los que no se manifestaron 
estos síntomas hasta los tres días después de haberse 
ingerido el veneno, comprendiéndose que así suceda 
porque la vía de elim inación más precoz y  más activa 
es la intestinal (O verberk ), cuya mucosa es un camino 
abierto á las eliminaciones tóxicas. Por otra parte, las 
vías de eliminación se hallan, por su abundancia, en ra­
zón inversa unas de otras, y  no es extraño que, desarro­
llándose la acción principal en la intestinal (Trousseau) 
queden las demás, hasta cierto punto, relevadas da esta 
función. Las diarreas que en este caso produce el subli­
mado no toman el carácter disentérico hasta pasados 
algunos días (T a y lo r ), y  no creo que, porque sean pro- 
ucidas por este cuerpo, han de ser inodoras las mate­

rias arrojadas por el tubo intestinal, toda vez que el su­
blimado no es desinfectante más que á títu lo de parasi­
ticida.

Termino creyendo que la puérpera, cuya historia c lí­
nica fué publicada por este periódico en la fecha ante- 
liormente referida, fa lleció por hidrargirismo agudo 
Producido por el empleo de las inyecciones ú tero-vagi­
nales de una disolución de sublimado coj’rosivo al 1 
por 1.000; práctica que desde luego considero temera- 
lia, como dije en mi artículo ( lá  de M ayo), por no estar 
exenta de originar accidentes graves, por lo menos, y  
aun la muerte, siendo prudente sustituirlas por disolu­
ciones mucho más débiles que, siu llevar en sí peligros, 
llenan el fin terapéutico.

Conste que, al publicar la historia clínica de esta in- 
Oftunada puérpera, no abrigaba ni abrigo otra idea 

*lne la de cumplir con un debe»' de conciencia profesio- 
Dal sin pretensiones de ningún género, y  que si me he 
ecidido á escribir el presente artículo es para afirmar 
faucameute que no omití en aquélla dato alguno ob­

servado.

Concluyo, pues, dando público testimonio de mi agra- 
ecimieuto al Sr. Peset por su deferencia para conmigo 

ocupándose de m i humilde trabajo.

V a l e n t ín  L a d r e r o  y  G u il a r t b . 

N»vas del Marqués, 1893,

R E V I S T A  M E N S U A L  

DE LARINGOLOGÍA, OTOLOGÍA Y RINOLOGÍA 

por  el  Dr .  COMPAIRED

D E L  T R A T A M IE N T O  M ÉD IC O  Y  D E L  T R A T A M IE N T O  Q U I­
R Ú R G IC O  D E  L A  TU B E R C U LO S IS  L A R ÍN G E A

E l tratamiento médico. — Juiciosamente analizadas y  
discutidas las opiniones sustentadas por diferentes au­
tores sobre el tratam iento en general de la tuberculosis 
laríngea, exponen en la Reviie de Laryngologie, d'Ololo- 
gie et de Minologie del 15 de Junio último sus respectivas 
opiniones sobre el tratamiento médico, el Dr. Garel, y 
sobre el tratamiento quirúrgico  el Dr. A  Castex, basa­
das ambas en la experimentación clín ica, y  que por su 
importancia é interés considero dignas del resumen-nota 
qué publico á continuación.

I*espués de hacer el Dr. Garel la historia sucinta de 
la terapéutica general y  local de la tuberculosis la r ín ­
gea, indicando las fases que ha venido teniendo á medi­
da que se iban sucediendo los descubrimientos y  adelan­
tos en la Medicina tradicional, establece la distinción de 
la tuberculosis laríngea en forma vocal (localizada al 
n ivel del orificio g lótico propiamente dicho), forma dis- 
fágica  (que comprende las partes más elevadas de la 
laringe: epiglotis, repliegues ari-ep iglóticos, aritenoi- 
des) y  en forma m ixta  que abraza la lesión, la totalidad 
de la laringe.

Naturalmente, no deja de tener va lor real y  positivo, 
desde el punto de vista del pronóstico, la mencionada 
clasificación del proce.so tuberculoso laríngeo, pues clavo 
está que existe gran diferencia entre el que padece de 
tuherculosin laríngea afona, que puede comer y, en su 
consecuencia, nutrirse para contrarrestar los estragos 
que aquélla produzca, y  la tuberculosis laríngea disfá- 
gica, en la que, si bier. es cierto no tiene el paciente al­
terada su voz, en cambio no puede tomar la menor can­
tidad de alimento, sea de la clase que se quiera, sin su­
fr ir  dolores agudos y  molestias que llegan hasta hacerle 
cobrar aversión y  horror á todo lo que sea tragar.

Unida esta circunstancia al examen del pecho para 
reconocer si existen ya  lesiones pulmonares, su exten­
sión, carácter, etc., y  al grado de 3 esistencia individual, 
nos servirán de precioso fundamento pronóstico para 
calcular, de un modo más aproximado á la verdad, las 
probabilidades de curación que podemos prometernos.

¿Cuál es, en realidad, el tratamiento que por sus re­
sultados en la práctica debemos emplear en esta clase 
de enfermos? Ta l es el asunto eminentemente clínico 
que desarrolla el Dr. Garel en nueve ó diez páginas, y 
cuya conclusión es, en definitiva, qne siempre, siempre, 
se debe dar la preferencia  al tratamiento general, y  en 
algunos casos (muchísimos en la práctica) debe ser ex­
clusivo, pues si bien es cierto que hay ocasiones en que 
las curas locales modifican ciertas ulceraciones de la la­
ringe mediante cauterizaciones, por ejejnplo, de ácido 
láctico, no es menos cierto que esto ocurre en aquellos 
sujetos en quienes no existe más que una muy débil fer- 
tiíidad para el cultivo del bacilo, pudieudo, en su conse­
cuencia, curarse aun sin el concurso del tratamiento lo­
cal. Además, ¿cuántas veces, con lesiones perfectamente 
idénticas en extensión, sitio y  naturaleza, dos ind ivi­
duos distintos y  empleando en ellos la misma cura local, 
haciendo abstracción de la  general ó interna, vemos cu­
rarse con facilidad al uno, mientras que el otro se agrava 
de una manera progresiva y  rápida, teniendo necesidad
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de ir cambiando de medicamentos y  aumentándose á la 
pav la desconfianza en todos ellos?

En apoyo de sus convicciones, cuyo resumen es el 
apuntado, cita varias historias clínicas que confirman 
la eficacia indiscutible de la terapéutica general, en ve­
lación con la insignificante, nula, ó, á veces, contrapro­
ducente de la local.

Pasa revista, sin embargo, al tratamiento local em­
pleado más comúnmente, discutiendo su valor efectivo, 
y  he aquí, en síntesis, sus apreciaciones.

Las inhalaciones practícanse, ó con sustancias líqu i­
das, ó con gaseosas. Actúan más particularmente sobre 
la tos y  la dispuea. Usanse agentes volátiles líquidos, 
como la creosota, el ácido fénico, el bálsamo del Perú y 
otros. A l bálsamo del Perú, preconizado por Schnitzler, 
es al que da la preferencia el Dr Garel. L a  creosota 
viene en segundo lugar. También, dice, puede recurrirso, 
cou esperanzas de éxito, á las inhalaciones de ácido car­
bónico, recomendadas por el Dr. 'Weill. Obran éstas á 
la manera de un anestésico local, como lo han demos­
trado las experimentaciones de Brown • Séquard refe­
rentes á la  aue.stesia de la mucosa laríngea Las de ácido 
fiuorliídrico las considera de un mérito ficticio y  baladí.

lja.s pulverizaciones pueden considerarse de igual efi­
cacia que las inhalaciones, con la única diferencia de 
que no penetran tanto en el árbol respiratorio. Su objeto 
es d irig ir á la laringe líquidos medicamentosos antisép­
ticos, astringentes ó calmantes. E l ácido fénico, á la 
do-sis de 1 á 2 gramos por 1.000 de vehículo, y  las solu- 
cioues opiadas, son los más empleados. Deben preferirse 
(as practicadas con pulverizadores á vapor, que son los 
únicos que aseguran la regularidad de la temperatura 
en los líquidos pulverizados. Recuérdese con cuánta in­
sistencia vengo defendiendo esta opinión, desde ya hace 
algunos años, en mis escritos en En Siglo  Médico y  
otras publicaciones médicas españolas y  extranjeras.

Rúndanse las insuflaciones eu la acción de lanzar á la 
laringe, mediante un ai)ai atito especial, sustancias pul­
verulentas que tengan acción calmante, antiséptica ó 
desecante. Innumerables son las empleadas. Las más 
importantes son t i  ioduformo, y , s ibre todas, el mentol 
según el proceder de Rosenberg También se utilizan la 
morfina y  la cocaína asociadas á otros agentes pulveru­
lentos, como el ácido bórico, el azúcar, la goma arábi­
ga, etc. Á  juicio del Dr. Garel, el meiitol es el único 
agente que en insuflación puede procurar algixu alivio 
ai enfermo, pues lo mismo éste que la morfina y  la co­
caína no son más eficaces y  menos peligrosos para este 
proceder terapéutico que por cualquier otro de los clá­
sicos.

Los toques 6 embadnrnamientos endolaríngeos son los 
que prestan más beneficios, jireferentemente para cal 
mar los dolores violentos que produce la deglución y  la 
constante sensación molesta que toda ulceración deter­
mina. Sólo tienen el inconveniente de que hace fa lta  el 
xnédico para practicarlas. Tienen más eficacia que los 
gargarismos morfinados y  cocaínicos.

Las inyecciones intratraqucales éintralarlngeas, pre­
conizadas por primera vez por Rosenberg v  vu lgari­
zadas en Eraiicia por Gougueuheim, se dirigen lo mis­
mo á la laringe y  bronquios que á los pulmones, y  con­
sisten en inyectar con una jeringa ad hoc una solución 
de aceite de olivas con mentol, en la proporción de 20 
por 100. MM Garel y  Dor han ensayado las de creosota 
al 5 por 100, sobre todo en los procesos bronco-pulinona- 
res, de cuyos resultados dieron cuenta en 1889 en la

lievue de. Médecine. También Gouguenheim sustituvó el 
mentol simple por el mentol alcanforado. ; Lástima que 
no se empleen con más frecuencia ! Por mi parte, las uso 
siempre que tengo ocasión, con excelente resultado, 
desde que ho vuelto de mi excursión al extranjero.

Las inyecciones submucosas se practican con la jerin ­
ga de Beehaag, quien ha ensayado diferentes sustancias. 
L a  primera que usó fué el ácido láctico , qxie tuvo que 
abandonarlo por los dolores que producía, sustituyén­
dolo por el iodoformo, que no causa tanto dolor ni tanta 
reacción inflamatoria. Según el Dr. Garel, la que mejor 
resultados da es la cocaína desde 25 centigramos á 2 
gramos, en 50 de solución fénica al 2 por 100. Una in­
yección de 2 á 3 centigramos en el espesor de la mucosa 
es mucho más beneficiosa que todos los toques y  embí - 
duruamientos habidos y  por haber No hay que temer á 
la intoxicación, si se opera con la prudencia debida.

La  galvanocaustia es excelente en las tumefacciones, 
edemas, etc., de la epiglotis y  aritenoides. La  laringe 
soporta muy bien el fuego. Bastan cinco á seis sesiones, 
una diaria, para hacer desaparecer graves estenosis.

La  electrólisis también, dice, debe ensayarse, pero sin 
preferirla á la anterior.

A  la tuberculosis de Koch la considera peligrosa bajo 
todos sus aspectos.

La  lin fa  de lAebreich , tan pomposamente ensalzada 
por Frmukel, Heymann y  Laudgra f (solución de canta- 
ridato de sosa ó de potasa), no le ha dado á M. Garel tan 
buenos resaltados, y  además ha tenido en raucho.s ca.sos 
que suspenderla por las complicaciones renales.

Eu definitiva, termina el autor, ¿qué queda del trata­
miento local? Pues los toques é inyecciones submucosas 
de cocaína contra la disfagia, y  la galvanocaustia y  
electrólisis contra las ulceraciones é infiltraciones.

Cuanto al tratamiento general, se le debe auxiliar 
siempre que se pueda con las terapéuticas clim atológi­
ca, hidrológica, hidroterápica é higiénica.

*»  *

E l tratamiento quirúrgico. — Como dice muy bien en 
su principio el Dr A. Castex, al hacer consideraciones 
generales sobre el tratamiento quirúrgico en la tubercu­
losis laríngea, no es posible marcar con exactitud dónde 
termina el ti atamieuto médico y  dónde comienza el 
quirúrgico, puesto que ambos métodos se emplean s i­
multáneamente y  se prestan á la vez mutuo concurso.

La intervención quirúrgica es aplicable á la tubercu­
losis laríngea, bajo esta triple condición:

1. ° Cuando el tratamiento médico es insuficiente.
2. ° Cuando lo indica el estado local.
3. ° Cuando el estado general no lo contraindica.
D ivide las operaciones en curativas (curetaje, lavin-

gotomía y  laringuectom ía) y  paliativas.
Para que sean aplicables las primeras, es indispen­

sable :
1. ° Que la tuberculosis sea prim itiva y  exclusiva á 

la laringe.
2. ® Que las lesiones sean circunscritas á fin de que la 

intervención resulte completa. Una operación incom­
pleta, en vez de beneficiar, perjudica, pues irrita  las le­
sione.? existentes sin contribuir á hacerlas desaparecer.

Estudia el autor en esta parte, como correspondientes 
á ella, las operaciones curativas, curetaje, laringotom ia 
y  laringuectomía, comenzando por sn historia, técnica, 
procedimientos, elección de instrumentación, etc., y  
pasa después al de las operaciones paliativas.
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Figuran entre los medios paliativos quirúrgicos:
1. ” El cvretaje, qne combate eficazmente la clispnea, 

limpiando la cavidad laríngea de las vegetaciones poli- 
piformes que la rellenan y  obstruyen. No se debe recu­
rrir á ella si el enfermo ha llegado al período del cor­
naje, á menos que se le baga preceder de la traqueoto- 
mía. También, dice, ateuúa la disfonía.

2. ° L a  incisión con raspado del absceso fr ió  y  la ex­
tirpación de secuestros, son aplicables sobre todo al ex­
terior de la laringe.

3. ® La  extirpación con la pinza cortante. — Aplicase 
á los casos en que conviene resecar un foco tuberculoso 
desarrollado sobre partes movibles de la  laringe. E l se­
ñor Gouguenheim la emplea para resecar porciones de 
epiglotis ó del vértice aritenoides, los que por su estado 
de infiltración ó de ulceración determinan la odinofagia. 
Y, por último, tiene su indicación preferente en los ca­
sos de pericondritis aritenoidianas con infiltración de la 
mucosa correspondiente y  movilidad dificultosa de los 
aritenoides y  cuerdas vocales.

4. ® L a  iraqiieotoniia. — No hay ninguna duda que, 
aun á título de paliativa, es útil esta operación. Muchas 
razones que no expongo aduce el autor. Pero á mi juicio 
ninguna tan convincente como la que nos daba nuestro 
querido Dr. Ariza, al decir que aliviaba y  hasta curaba 
á muchos sujetos tuberculosos p o r la dieta de función d 
que sometía al órgano.

Y  6.® K l entuhamiento, que lo menciona tan sólo como 
probablemente útil, y  que en mi sentir casi siempre será 
contraproducente, aun cuando sólo sea por la compre­
sión é irritación que sufrirán la mucosa y  demás partes 
blandas ya enfermas, ó por lo menos predispuestas al 
desarrollo y  cultivo del bacilo.

Afirma, cuanto á las complicaciones en general, que no 
son de temer si se sigue un riguroso proceder antisép­
tico. La.s más posibles son el espasmo laríngeo, el edema 
de la glotis ó la infiltracióu edematosa de todas las par­
tes del revestimiento interior de la laringe, y  la reper­
cusión del proceso sobre el pulmón.

Indicaciones y contraindicaciones. — 1 ® En casos de 
tuberculosis prim itiva  siu lesiones pulmonares, ó por lo 
menos, sin importancia relativa. « )  Si la lesión está cir­
cunscrita bajo la forma de tumor como los pseudo-pó­
lipos descritos por A ve llis  (d e  Francfort), b )  Cuando 
estau las lesiones extendidas, y  en vez de operarlas con 
la galvanocaustia, ó con las pinzas cortantes, cual ocu- 
fi'e con las anteriores, hay que recurrir al curetaje, á 
menos que ocupen partes xnuy movibles como la epi- 
glotís, en que se necesite operar con las mencionadas 
pinzas cortantes, c )  En los casos en que ambos medios 
uo sean factibles, por la extensión y  dificultad de abor- 
*lar la lesióu, se recurrirá á la laringotom ía. d ) T , por 
ultimo, cuando ninguno de los procederes expuestos 
permitan atajar el proceso morboso local, se practicará 
la lariüguectoinía.

Y  2.° Eu los que ya ha tomado participación impoi-- 
tante el pulmón. E l medio preferible eu los mismos será 
®1 curetaje, que lim piará las partes de fungosidades, 
hará menos dolorosas las ulceraciones (? ) y  desíufecta-

en parte la laringe de los di.stintos microbios qne la 
invaden L a  traqueotomía tendrá en estos casos su in- 
•licación paliativa.

Cuanto á las contraindicaciones, puédense referir al 
astado pulmonar y  general del enfermo, como tuberculo­
sis pulmonar eu tercer grado, excesivo euflaqueciinien- 
to, pérdida de las funciones digestivas, insomnio, fiebre

elevada,Jndocilidad del paciente; etc. También los casos 
de'tuberculosis de marclia rápida contraindican la ope­
ración. La  hibridez (coexistencia de la sifilÍH) no es una 
contraindicación.

EL VÉUTIGO AURTCUL.íiR EN EL BAÑO

Trátase del caso de un vértigo  auricular, sobi’eveuido 
durante el baño y  ocasionado por la introducción del 
agua iría  en el conducto auditivo, citado en la Presse 
Médicále por el Dr. Rutten, de Ñamar.

El sujeto en cuestión fué atacado, inmediatamente 
después de su último baño, de sordera, cefalalgia, aba­
timiento general, náuseas, vómitos, ruido de oídos y  
vértigos tan intensos que le era imposible permanecer de 
pie un momento. El primer vértigo  le sobrevino al salir 
del baño, tanto que sin el auxilio de un hijo suyo que 
estaba á su lado se hubiera ahogado, pues cayó dentro 
del agua Pasado aquél, sintió escalofríos, sudores fríos 
y  pesadez de cabeza.

A l examen otoscópico, no se apreció ninguna altera­
ción ni en el oído externo y  medio, ni en la trompa de 
Eustaquio. El diapasón no lo oía aplicado en el cráneo. 
Desde el primer momento clasificó el autor la enferme­
dad de trastorno funcional debido á una lesión del oído 
interno, producido por el contacto del agua fr ía  sobre el 
tímpano, descartando la idea de apoplegía cerebral.

Esta acción del agua fr ía  es todavía más rápida é in­
tensa en los sujetos nerviosos y  en los que ya  padecen ó 
han padecido del oído. La  perforación timpánica, que 
permite la introducción del agua hasta la caja, merece 
cuidado aun más exquisito. Un tapón ceruminoso, de 
huata, etc., al hincharse por el contacto del agua, 
aumenta la presión sobre el tímpano y  será causante 
del vértigo  auricular ó epiléptico en ciertos casos espe­
ciales.

De acuerdo con las opiniones de Flourens, Browu- 
Séquard, Vulpian, M én iérey Ltewenberg, admite el doc­
tor Rutten que este vértigo  es causado por un cambio de 
presión del líquido laberíntico, cambio sobrevenido bajo 
In acción del agua fría.

Julio de IS9;).

SECCION PR A C T IC A

LO CU RA M ENSTRU AL 

por el doctor D. TIMOTEO SANZ Y  GÓMEZ

Por todos los médicos son conocidos los trastornos de 
más ó menos entidad que en el organismo de la mujer 
se producen durante los períodos menstruales, teniendo 
gran resonancia en el sistema nervioso por ser éste el 
aparato que más reacciones sufre en la época catame- 
nial, y, sin embargo, á pesar de la sintomatología, en 
ocasiones lujuriosa y  alármente, ni la paciente suele 
conceder importancia á su estado, por ser la repetición 
del mismo síuJrome todos los meses, n i el médico so in­
quieta por posqer el conocimiento y  explicación clínica 
acabada del accidente, cuya levedad suele ser la nota 
dominante en estos casos. L a  observación clínica á que 
me voy á referir es un hecho concreto y  acabado, y  sin 
ser excepcional y  raro, posee todos los caracteres de una 
entidad morbosa de alienación mental, con una sinto­
matología y  patogenia característica, con un pronóstico 
casi seguro y  cierto, con esa exactitud y  certeza que la
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experiencia clínica puede aportar y  con un tratamiento 
especial, puesto que de uua enfermedad particular se 
trata.

Es la enferma una joven de veintidós años, sin prece­
dentes morbosos de sus ascendientes, á no ser que se 
conceda la exagerada influencia que atribuyen algunos 
á la excesiva longevidad de los padres, pues los de esta 
muchacha han vivido ochenta y  nueve años la madre y 
noventa y  cinco el padre, así como también tenía tíos 
de edad bastante avanzada.

La  paciente, que tanto en lo físico como en lo psíqui • 
co presenta excelente desarrollo, tuvo el primer período 
á ios quince años, sin que se observara cambio alguno 
en su naturaleza,

A  los diez y  siete años tuve necesidad de asistirla á 
neuralgias intensísimas del cuello y  brazo derecho, des­
arrollándose en los primeros días de esta dolorosa afec­
ción una dermatose perfectamente caracterizada de 
zona ó erupción zosteriforme, que desapareció á los 
treinta, días con el uso de polvos de talco y  arroz, asi 
como también se combatió la neuralgia con las inyec­
ciones hipodérmicas de morfina (hasta 5 centigramos 
por inyección, dos al d ía )

Esta dermopatía era indicadora d é la  enfermedad de 
que nos vamos á ocupar, tanto más cuanto que en el 
referido ataque neurálgico eruptivo no hubo aparato 
febril ni ninguno de los caracteres á que concede impor­
tancia Landouzy para admitir el origen zimótico en el 
zona. De la referida dermatose, que no ba recidivado, 
restan cicatrices, algunas de ellas, sobre todo eu el cue­
llo, que en ocasiones molestan á la paciente con acerbo 
prurito y  escozor.

Á  poco de los diez y  nueve años, y  dos días antes de 
que apareciera la menstruación, )a enferma sintió un 
cambio brusco y  repentino de carácter, siendo á seguida 
poseída de gran agitación motora, pseudo-afa.'iia, alu­
cinaciones del oído y  de la vista; «o ía  tervibies amenazas 
y  tremendos truenos, y  veía bichos raros y  hombres 
montados sobre moscas y  hormigas», completándose un 
síndrome perfecto y  acabado cuadro de la manía, cuyo 
estado, que solía durar quince ó veinte días, terminaba 
siempre, y  precediendo á la curación, un período de 
apatía, indiferencia para todo lo que le rodeaba, horror 
á ios movimientos y  actitudes, que recordaban el status 
atonitusí sin ser un verdadero estado caíaíóntco por lo 
pasajero del síntoma y  por no existir signo alguno de 
delirio sistematizado, más bien se puede atribuir esto á 
agotamiento nervioso después de sacudidas tan violen­
tas como la originada por el delirio agudo, agotamiento 
que le  identifica á determinados ejemplares de la his­
teria.

La  mejoría se presentaba con suma rapidez, sintiendo 
la enferma algún cansancio físico y  ligera tristeza, que 
desaparecía en algunos días para presentarse otro ata­
que completa .neute igual al ya relatado, al segundo, 
quinto ó séptimo períodos menstruales, pues en esto no 
he observado regularidad alguna.

Los ataques á que he asistido á la enferma han sido 
ocho ó nueve, no habiendo cau.sas á que atribuir su 
explosión, pues únicamente el moliineu ihenstrual es la 
única etiología del proceso: el hecho de presentarse el 
ataque vesánico cuarenta y  ocho ó veinticuatro horas 
antes de la menstruación, la rapidez del acceso, el res­
tablecimiento completo de la enferma en los períodos 
interaccesionales, el colorido y  las medias tintas del pa­
roxismo, siempre el mismo; circunstancia clínica de tal

entidad que sobre ella basaríamos toda la fisiología pa­
tológica de este caso y  que no lo hacemos en gracia á la 
brevedad; estos hechos fundamentales y  otros detalles 
de secundaria importancia nos evidencian que estudia­
mos un caso de locura catamenial, y  por más que esta 
observación clíuica nos haga recordar los detalles sinto- 
matológicos de la psicosis de doble forma, y  los relieves 
y  curso de su enfermedad no encajan en el cuadro pato­
lógico de la preindicada forma vesánica, no podemos 
asegurar, y  esto atañe al pronóstico quoadvaletudinem, 
que la enfermedad en este caso no pudiera terminar en 
una de las formas de locura circular ó de doble forma 
que, como perfectamente se comprenderá, agravaría el 
pronóstico, que en la actualidad, y  dadas las condiciones 
de perfecta solidez intelectual y  afectiva que muestra la 
paciente en las épocas interaccesionales, nos hace con­
cebir esperanzas de completa curación.

El plan terapéutico empleado en este caso ba consisti­
do eu el aislamiento completo de la paciente, evitando 
todo contacto físico-psíquico que exaltara su furor ma­
níaco; la aplicación de la camisola de fuerza en los mo­
mentos en que el delirio pedia determinar actos perju­
diciales para la enferma y  personas que la asistían; 
aprovechando los momentos de calma se procuraba ad­
ministrarle alimentos de fác il digestión (caldo, leche y  
concentrados peptónicos), así como también se le daban 
dosis masivas de solución de bromuro , paraldehido y 
sulfoiial, con lo que conseguía, sobre todo en los días 
en que la crisis amainaba, suficiente calma y  sueño, que 
acaso acelerase el tiempo del ataque y  perm itiría un 
restablecimiento tan completo como ya hemos indicado.

Esta es una de las formas de clínica psiquiátrica, y  
sobre todo el caso que individualiza la presente historia, 
en que hállase contraindicada la rechisión manicomial, 
entre otras razones por la fugacidad de la frenopatía y  
el perfecto equilibrio psíquico después de los paroxis­
mos ; la no existencia eu esta enferma de evidentes dejes 
degenerativos que obliguen á ser arreglados por la disci­
plina, régimen ó pedagogía nosocomial, tratamiento 
moral y  físico de eficaz importancia en ciertas modali­
dades vesánicas, y, por último, porque con el trata­
miento instituido la enferma va mejorando, los raptos 
p.«icopáticos aléjanse, y  desde luego los dos último^, 
acaecidos con intervalo de seis meses, han perdido el co­
lorido é intensidad de los primeros.

Como pensamos hacer un estudio algo detenido eu lo 
que se refiere á las indicaciones y  contraindicaciones de 
la reclusión y  tratamiento manicomial, no insistimos 
por ahora sobre este asunto.

REVISTA DE HIDROLOGIA. CLIMATOLOGIA E HIDROTERAPIA

DO N JUAN VILANOVA Y RIERA

Cumpliendo con un triste deber de consideración y  
respeto, hemos aceptado el encargo, escabi-osopor demás, 
de reseñar los merecimientos conquistados en larga y  
acrisolada historia científica de tan ilustre patricio, que 
con su muerte ha privado á las Ciencias naturales de 
uno de sus más entusiastas campeones.

Era Vílanova de los pocos sabios españoles que han 
logrado traspasar con su fama las fronteras y  dado á 
conocer su glorioso nombre al mundo entero.
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Nació en Valencia el 6 de Mayo de lf21, donde cursó 
la segunda enseñanza, y más tarde la Medicina y  Cien­
cias, de las qne se licenció en lb45, obteniendo por opo­
sición el bachillerato en Medicina. Desempeñó durante 
su carrera el cargo de ayudante disector y  organizó un 
repaso de Anatomía práctica para los aspirantes á la 
licenciatura.

A l poco tiempo se trasladó á Madrid, donde tomó el 
título de doctor en Ciencias naturales, cuyo estudio le 
cautivaba, haciendo oposiciones á la cátedra de Zoología 
de la Universidad central, á la de M ineralogía y  Botá­
nica de Barcelona y  á la de H istoria natural de Oviedo, 
siendo nombrado, á consecuencia de sus brillantes ejer­
cicios, ayudante del Museo de Ciencias de esta Corte, 
obteniendo más tarde la cátedra de Oviedo.

Comisionado por el Gobierno, fué á París y  Preyberg 
á hacer estudios geológicos, en los que invirtió cuatro 
años, recorriendo Europa, investigando la Naturaleza 
hasta en sus más recónditos arcanos, escudriñando la 
tierra para arrancarle sus tesoros, reconstruyendo la 
época prehistórica, á cuyo principal estudio consagró 
su vida con una constancia sin ejemplo.

Su excursión fué provechosa para las ciencias, pues 
costra lo que frecuentemente ocurre con los comisionados 
oficiales, remitió sabias y  bien escritas Memorias y  130 
cajones llenos de objetos útiles para la enseñanza, y  casi 
en su mayoría desconocidos en España, recibiendo como 
pago á sus desvelos y  á tan espontáneo y  desprendido 
ofrecimiento, 1.000 pesetas anuales, á más de las l.óOO 
que constituían su asignación como ayudante del Museo; 
y con el fin de estimular, sin duda, su innata afición al 
estudio, el Consejo de Instrucción pública creyó conve­
niente desquitarle dos años en su carrera del profesorado, 
por no haber tomado posesión de su cátedra durante ol 
período que duró el via je que hemos mencionado. ¡ ¡Dos 
mil quinientas pesetas anuales y dos años perdidos en 
su carrera, fué lo que el insigne V ilanova logró conse­
guir de los encargados de velar por el prestigio de las 
ciencias!!

En 24 de Febrero de 1852 fué nombrado catedrático 
de Geología y  Paleontología, nueva asignatura creada 
en la Universidad central, la que ha desempeñado hasta 
su muerte con la exactitud entusiasmo que le caracte­
rizaban. Explicaba además Geología y  Antropología en 
la Escuela de Institutrices.

Comi.sionado por el Gobierno unas veces, porsu cuenta 
otras, intervino en la mayor parte de los Congresos 
científicos celebrados en diversas partes del Mundo; 
donde había algo que aprender, a llí estaba Vilanova, 
Siempre en pos de cuanto representa el progreso de las 
ciencias.

Reflejo de su presencia en dichos certámenes interna­
cionales son la multitud de libros y  Memorias en las qua 
hemos podido leer cuanto en los Congresos á que él asis­
tió se ha dicho y  hecho, principalmente en los celebrados 
6u París, Ginebra, Viena, Amberes, Perusa, Berlín, 
Eondres, Argel, etc.

Las principales obras que han contribuido á su popu­
laridad son desde luego su Mamtal de Geología y  una 
^lemoria geognósiieo-agrícola de la provincia de Caste­
llón, premiadas ambas por la Academia de Ciencias; pero 
co son menos impo'-tantes su Compendio de Geología, 
Tratado acerca de la teoría y práctica de los pozos arte- 
Siunos, Geología agrícola, Origen, naturaleza y antigüe­
dad del hombre, Memorias geológicas de Teruel y Va­

lencia, Atlas de Geografía universal y  n n  Diccionario  
geográfico - geológico, en francés y  español.

Antes de que la muerte le sorprendiera, aún tuvo 
tiempo para terminar su obra póstiima, la  q u e  hace pocos 
días se ha puesto á la venta, y  en la  que, com o en todas 
sus producciones, revela sus profundos conocim ientos 
en la materia; titúlase Memoria geognóstico - agrícola y 
protohistórica de Valencia.

Pertenecía á multitud de Sociedades c ien tífica s  nacio­
nales y  extranjeras; era miembro de núm ero de las 
Reales Academias de Medicina, de C ien c ia s  y  de la H is ­
toria, y  la Sociedad Española de H id ro lo g ía  Médica le 
contaba en su seno, como uno de sus so c io s  honorarios.

Era comendador de Carlos I I I  y  de la C o ron a  de Italia; 
pero su acrisolada honradez y  su p ro fu n d o  saber eran 
los títulos que ostentaba con más o rgu llo .

Descanse en paz el ilustre maestro, el t ip o  de la bondad 
y  de la sabiduría, y  sirva de len itivo  á  su apreciable 
fam ilia  el sentimiento que su pérdida em b a rga  á todo.s 
los amantes del saber.

C O LE G IO  M ÉD IC O  D E  M A D R ID

A l fin, parece que ha tomado cuerpo y  que sigue por 
sendero firme y  seguro la idea, hace t ie m p o  vertida, de 
la colegiación de la clase médica en esta Corte.

No hemos de escatimar nuestros e lo g io s  hacia los 
organizadores de la reunión magna qu e  con dicho fin 
se celebró en la Facultad de Medicina e l 19 del pasado, 
pore l éxito brillante con que ha coronado sus esfuerzos, 
al par que nos sentimos orgullosos p o r  e l gran paso 
dado por la honorable clase médica, tan  ve jada  y  aban­
donada por los Poderes públicos y  por l a  sociedad en 
general.

Partidarios entusiastas de todo lo  q u e  represente 
unión, fuerza y  moralidad, acudimos presurosos á la 
citación anunciada á fia de con tribu ir con nuestras 
débiles fuerzas al logro de tan im p ortan te  idea, siendo 
grande nuestra alegría al ver aunadas tod a s  las volun­
tades en tan solemne acto, facilitando d e  este modo el 
principio del fin.

Presidió la reunión citada el decano acciden ta l de la 
Facultad de Medicina, Dr. Calleja, acom pañado de los 
iniciadores Sres. Sa lazar, Grinda, U le c ia  (R a fa e l ) ,  
Pando y  Benítez. Con la  elocuencia qu e  le  caracteriza 
expuso el Sr. Calleja el objeto de la reu n ión , que no era 
otro que leer las Bases para la constitución  del Colegio 
Médico de Madrid, y  dada por el Sr. P a n d o  cuenta de 
los trabajos realizados para consegu iilo  se dió lectura 
á las mencionadas Bases por el Sr. B en ítez , las que fue­
ron aprobadas por todos los asistentes; se nombró una 
Comisión provisional para que fo rm u lo  los Estatutos 
por que se ha de regir el Colegio, s iendo presidente de 
esta Junta el Sr. Calleja, y  figurando co m o  vocales re­
presentantes de todas las co lectiv idades médicas, for­
mando parte, en representación del C u erpo  de baños, 
nuestro querido compañero el lim o . S r . D. Marcial 
Tabeada.

Hicieron uso de la palabra los Sres. S u árez  y  Griuda; 
en especial este último cautivó al a u d ito r io  con su arre­
batadora elocuencia.

Por último, y luego de un brillante d iscurso del señor 
Espina, en el que propuso un voto de g ra c ia s  á la Co­
misión iniciadora, á la Facultad de M ed ic in a  y  á la
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nueva Junta pi'ovisional, se dió por terminado el acto, 
acordándose quedaba constituida la Asociación para 
institu ir el Colegio Médico de Madrid.

Cuantos concurrieron al acto, que pasaron de 2U0, 
prestaron su adhesión á fin de ser considerados como 
socios fundadores, título que tienen derecho á obtener 
cuantos se inscriban hasta fines de Septiembre (1).

Se nos ocurre, antes de terminar, advertir á los ilus­
trados compañeros que constituyen la Comisión orga­
nizadora, que hace un año se pidió por el M inisterio de 
la G-obernacion al Heal Consejo de Sanidad un proyecto 
de colegiación; tenemos entendido que dicho Centro 
consultivo nombró la correspondiente ponencia, é igno­
ramos en qué estado se encuentra el asunto; y  por si se 
estima conveniente el enterarse de su situación actual, 
por si fuese posible aunar ambos proyectos á fin de fa­
cilitar su pronta resolución, es por lo que nos a.treve- 
mos á llamar la atención de la misma.

Concluimos, pues, felicitándonos de nuevo por el 
triunfo obtenido y  exhortamos á la clase médica en ge­
neral para que preste su valioso concurso á tan levan­
tado pensamiento, á fin de que podamos salir del estado 
de postración en que hoy nos encontiamos, y  obtenga­
mos la justa recompensa á que somos acreedores como 
verdaderos representantes de todo lo que á la salubridad 
pública se refiere.

J .  A l e i x a n d r e .

SECCION PRO FESIO NAL

EXPOSICIÓN ACERTADA

Excmo. Sr. Gobernador c iv il de la provincia.

La  Asociación Médico-Farmacéutica del partido ju ­
dicial de Utrera, domiciliada en esta ciudad ,

A  V. E. con el debido respeto y  consideración expone: 
Que habiendo recibido un oficio de V. E. con fecha 23 

de M ayo próximo pasado, en el que se acusa el recibo de 
otro que esta Corporación, por altas razones de morali- 
d&ú y  justicia, d irig ió  al Gobierno de su digno cargo 
suplicando se sirviera dar las órdenes oportunas para el 
cumplimiento del reglamento para el servicio benéfico- 
sanitario de los pueblos, lamentablemente incumplido 
por el Ayuntamiento de Lebrija en lo referente á médi­
cos y  farmacéuticos titulares, pues sólo existe uno mal 
retribuido, siendo así que por la disposición citada debe 
haber, cuando menos, un farmacéutico y  tantos médicos 
como grupos de trescientas fam ilias pobres;

Que en el expresado oficio se dice no tener esta Corpo­
ración facultades para hacer semejantes excitaciones, 
lo que no enteudíam'>s así, fijándonos en que V. E. apro­
bó en 22 de Febrero próximo pasado el reglamento que 
nos rige, cuyo art. l.° ,  núm 4.°, dice que uuo de los ob­
jetos de esta Sociedad es « influir cerca de las Autorida­
des para que tod'>s los pueblos de su di.strito tengan los 
servicios de Beneficencia que las leyes previenen, de- 
nunciándoli á la Superioridad en caso de no ser oída»;

Que si esta Corporación no se d irigió á V. E. en el 
papel correspondiente, fué por ignorar que tal requisito 
fuese necesario para hacer la denuncia de una falta, 
pues únicamente se fijó en la real cédula de 10 de Di-

(1) Los compañeros que deseen adherirse pueden hacerlo 
en el Decanato de la Facultad de Medicina, á fin de que se 
les considere como socios fundadores.

ciemhre de 1828, que dice, refiriéndose á las penas: 
«...bastando para la imposición de estas penas que las 
justicias sean sabedoras de semejantes sucesos, ya de 
oficio, ya á requerimiento de parte, sin sujetar la prueba 
á lorm a de juicio, por ser comúnmente las referidas in­
fracciones de notoriedad pública», y  en el art. B3 del 
reglamento de 14 de Junio dei 91, que dice : «L o s  gober­
nadores ejercerán constante vig ilancia por cuantos me­
dios su celo les sugiera, j>ara hacer cumplir á los Ayun­
tamientos este servicio facu ltativo, exigiéndoles toda 
responsabilidad que las leyes determinan»;

Que puesto que en su atento oficio referido dice se 
abstiene de proveer por no haberse dirigido esta Socie­
dad en debida forma, en reunión celebrada en B1 de 
Mayo se acordó hacerlo por la presente,

De V. E- con el mayor interés solicita:
Que teniendo en cuenta los artículos 6.® y  21 del repe­

tido reglam ento, se dígne nombrar, con el carácter de 
interino, en el pueblo de Lebrija, un facultativo-farm a­
céutico, y  tantos médicos, menos uno, como grupos de 
trescientas fam ilias se deduzcan del padrón de pobres, 
más un médico por las que excedieren, si pasan de ciento 
cincuenta.

Es justicia que espera del celo notorio que V. E, de­
muestra por todo aquello que tiende á la moral y  bien­
estar de sus gobernados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Utrera, 7 de Junio 
de 1893. — El presidente, Juan González Araujo. — El 
secretario, Lucio Basc^mana. — Es copia.

REUNIÓN DE M ÉDICO S Y FARMACÉUTICOS
DEL PARTIDO DE SORIA

E l Noticiero de Soria dice que se celebró, el día I.** de 
los corrientes, en el salón principal déla  Diputación, la 
que teníamos anunciada.

Treinta y  seis señores profesores, con su asistencia 
personal y  diez con su incondicional adhesión á lo que 
en ella se acordase, autorizaron este acto, que no deja de 
revestir verdadera iuiportancia al presente y  acaso de 
transcendentales consecuencias para el porvenir.

Por aclamación entre los concurrentes ocupó la presi­
dencia de edad el respetable y  anciano médico D. Ber- 
nardino H inojar, completando la Mesa los Sres Monge 
é H inojar (D . Aniceto), como iniciadores del pensa­
miento, y  D. Benito Ru iz y  D. Santiago Rniz, como se­
cretarios interinos.

Después de dar lectura de las listas de los adheridos 
y  de varios documentos pertinentes al caso, hizo uso de 
la palabra el digno señor presidente, el que, verdadera­
mente conmovido, dió las gracias á sus compañeros pol­
la distinción que otorgádole habían al ocupar aquel 
puesto, que él consideraba de honor. El Sr. Hinojar 
(D . An iceto ) expuso á los congregados consideraciones 
atinadísimas relativas á las ventajas que podía traer la 
Asociación — una vez constituida —, deduciéndolo pol­
las que ya estaban tocando otras de la misma índole que 
con gran acierto y  aun mayor fortuna venían funcio­
nando en muchos partióos de España Que las grandes 
empresas casi siempre han tenido un principio muy 
modesto, y  que él consideraba como base pi incijial para 
el coronamiento de la que las clases médico-farma­
céuticas habían emprendido — que la constituye la justa 
reivindicación de sus legítim os cuanto menospreciados 
derechos — el entusiasmo y  la decisión del oscuro pro-
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fesor de aldea en íntima inteligencia é indestructible 
unión con los demás de su clase.

Que se permitía adelantar el pensamiento de que en 
el Reglamento que había de ser norma de conducta para 
la incipiente Asociación, se consignase un articulo á 
virtud del cual ésta celebrase junta general cada tres 
meses, para tratar puntos, bien de carácter profesional, 
bien del orden científico, y  lograr de este modo cambiar- 
impresiones y  estrechar los lasíosde fraternidad que los 
mantuviese unidos para las decisiones supremas, si 
algún día llegase el caso de adoptarlas.

Los congregados mostraron su aprobación y  su aquies­
cencia á las ideas emitidas por el Sr. Hiuojar.

Seguidamente hizo uso de' la palabra el Sr. Monge, y  
en conceptos saturados de gran energía y  dando la nota 
viva sobre la angustiosa situación por que hoy atravie­
san laclases médico-farmacéuticas, principalmente la 
última, y  sobre los medios que él considera los únicos 
eficaces para lograr algo de lo que injusta é infundada­
mente se las niega, para poder poner coto á la que cla­
sificó de detentación ilegal de prestigios y  derechos, 
confirmó la necesidad imprescindible de formar la Aso­
ciación proyectada.

Y  decía en estos ó parecidos términos:
«Sea ésta la primera piedra ̂ e l edificio de nuestra re­

dención, que unida á las Asociaciones de los otros par­
tidos, formen la provincial; solicitemos después á las 
de las provincias lim ítrofes, y  fórmese la regional, y  una 
vez hecho esto, apresurémonos á sumar nuestra acción 
común con la de todas las demás provincias, constitu­
yendo de este modo la gran Asociación Nacional con 
caracteres de verdadero y  sólido poder; de fortaleza 
tal, que en ella se estrellen y  se deshagan, al chocar, 
los olímpicos desdenes, el abuso, la arbitrariedad, la in­
justicia, procedan de donde procedieren.

Que después d? una larga y  dolorosísima experiencia 
creía — á su ju icio — que las clases médico-farmacéuti­
cas debían organizarse para pedir lo que de derecho les 
corresponde, no arrastrándose, sino irguiéndose; no do- 
l^lando el espinazo, sino levantando la frente »

Los compañeros del Sr. Monge acogieron con bene­
plácito sus palabras.

Acto seguido se procedió á nombrar la Comisión en­
cargada de redactar las bases para el reglamento de la 
nueva Asociación, formando parte de ella los Sres. Hino- 
.iar (D . Bernardino y  Aniceto), Monge, Ru íz ( D. Be­
nito y  D. Santiago), Sentís, Ramos (D . A n ton io ), Sanz 
(L .  Cándido) y  Aram bilet (D . F lorencio).

Algunos otros acuerdos de detalle fueron objeto de la 
e iberación de la reunión, pero que no los recordamos, 
ndose aquélla por terminada, reflejándose entre los 

concurrentes gran satisfacción y  muchas esperanzas.
•El Señor delegado de la autoridad también concurrió 

^ acto, precepto de la ley que, según nuestros in for­
mes, es la primera vez que deja de omitirse en reunio­
nes de esta índole.

EL d e s c u e n t o  á  l o s  f a c u l t a t i v o s  t i t u l a r e s

El Colegio Médico-Farmacéutico de la provincia de 
■^aiagoza ha dirigido al señor ministro de Hacienda la 

Exposición siguiente:
*Excmo- Sr.: E l Colegio Médico-Farmacéutico de la 

Provincia de Zaragoza, en nombre de las doce Asocia­
ciones profesionales de la misma, no puede menos de

acudir respetuosamente á V. E. á fin de que se digne 
aclarar la parte dispositiva de la nueva ley  de Presu­
puestos, en lo referente al descuento de los empleados 
provinciales y  municipales.

Para los efectos de aquél, entiende este Colegio no 
pueden ni deben considerarse como tales empleados los 
médicos y  farmacéuticos que presten sus servicios al 
Municipio ó la Provincia , desde el momento que sus 
cargos se originan en un contrato bilateral.

E.s más, Exemo. Sr.; compréndese el descuento á toda 
clase de empleados desde el momento en que su reinu 
neración no está afecta á tarifas tributarias; mas no así 
las profesiones médicas, que, por su ejercicio, se hallan 
gravadas con la correspondiente contribución industrial.

Un caso práctico demostrará á V. E la pertinencia de 
este recurso, muchísimo más que todos los argumentos 
que pudiéramos alegar. Supongamos un médico que en 
su partido reúna 3 000 pesetas de dotación, de las que 
1.000 sean por titular.

Con arreglo á la base del descuento, por las 1.000 pe­
setas del último concepto tributaría 60 pesetas, y  por 
las 2.000 restantes de sus clientes, las 60 ó 65 de la ma­
tricula industrial, resultando el anormal caso de tribu ­
tar más por lo menos, y  el inusitado de gravar con dos 
diferentes impuestos una misma producción.

¿Las 1.000 pesetas por la titu lar son, por ventura, pro- 
vinientes de alguna otra industria no afecta á la  tarifa  
profesional? En buena doctrina económica no cabe, pues, 
gravar con dos impuestos una misma producción.

(Jomo quiera que en los pueblos son nuestros repre­
sentados la cabeza de turco sobre la que llueven más 
que sobre ninguna otra toda clase de desmanes ó irregu­
laridades; no obstante de las vigentes leyes Municipal 
y  de Sanidad, que no consideran á los titulares como 
empleados, creyendo este Colegio defender bien y  fiel­
mente los intereses profesionales, á V. E. suplica

Se digne declarar que, no siendo empleados los facul­
tativos titulares, y  hallándose gravadas sus profesiones 
con la contribución industrial, no se hallan afectos al 
de.scuento de referencia.

Solución que en justicia esperan conseguir de V. E.
Zaragoza, e tc .»
Nos parece muy puesto en razón lo que solicita el Co­

legio  Médico Farmacéutico de Zaragoza, porque, en 
efecto, con arreglo á la ley de Sanidad los facultativos 
municipales no son empleados.

Pagan contribución industrial por el ejercicio de su 
profesión, y  es irritante que se les exija descuento en la 
propia forma y  en la misma medida que á los empleados 
públicos, que no contribuyen directamente de otro modo 
á levantar las cargas públicas.

VARIACIONES DE LA CLASIFICACIÓN
E N  E L  .JUICIO D E  A G R A V IO S

Se rebajaron las cuotas á los señores siguientes:

D. Agustín García Adradas, de 660 á 330 pesetas. 
D. Luis Lasbennes, de 330 á 16o.
D. F é lix  Hernán López, de 330 á 247,50.
D. Tomás E ito Jueyer, de 380 A 82,50.
D. Pedro Núñez (la  lista dice Suñer), de 330 á 82,50. 
D. Fernando Sierra, de 330 á 247,50.
D. Antolín  Baraja, de 330 á 165.
D. Aurelio de la Estremera, de 247,50 á 166,
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Se aumentaron las cuotas á los señores siguientes:

D. José G. Aguinaga, de 330 i  660 pesetas.
D. Avelino Beiiavente, de 445 á 660.
D. Antonio Bravo, de 247,50 á 330.
T>. Manuel Sanz B -mbín, de 330 á 495.
D. Mariano Montes, de 166 á 247,60.
D. Antonio García Coello, de 330 á 495.
D. José del Pino Cuenca, de 165 á 247,50.
D. Nicolás Rodríguez Abaytúa, de 247,50 á 330.
D. José La  Casa, de 330 á 495.
D. Jacinto Clavo, de 165 á 247,50,

PRENSA MEDICA

E X T R A N J E R A : I. Tratamiento médico de la ovaritis 
crónica. — 11. Tratamiento de un ataque de convul­
siones infantiles.

Como es sabido, la ovaritis crónica es una afección 
muy írecuente que sobreviene ora después del parto ó á 
seguida de un aborto ; ora bajo la influencia de ciertas 
irritaciones que se producen durante el curso del perío­
do menstrual, tales corno enfriamiento, esfuerzo y  fa t i­
ga físicos, excesos venéreos, e tc .; ora, en fin, como con­
secuencia de la blenorragia y , en general, de la propa 
gacíón délos estados inflamatorios de la mucosa uterina 
al ovario.

La  enfermedad está caracterizada sobre todo por la 
existencia de dolores que pueden ser determinados me­
dia ite la presión del ovario, ó que aparecen espontánea­
mente ó aumentan á medida que se acerca el período de 
las reglas, Esos dolores, á veces bastante violentos, 
agotan el Organismo, producen á menudo una multitud 
de trastornos nerviosos y, al privar á la enferma de su 
capacidad para trabajar, pueden llegar á hacer real­
mente insoportable sn existencia.

Como la terapéutica de esta afección dista aún de ser 
precisa, creemos ú til describir aquí, en los términos en 
que lo hace el Dr. Sr. E. W in tern itz — privado docente 
de Obstetricia y  de Ginecología en la Facultad de Me­
dicina de Tubinga —, el tratamiento de la ovaritis cró­
nica, ta l como es empleado en la clínica ginecológica 
del profesor Sr. von Saxinger.

La  primera medida que hay que tomar en presencia 
de un caso de ovaritis crónica, consiste en prescribir nn 
reposo prolongado en la cama, donde la enferma deberá 
permanecer durante algunas semanas, y  hasta meses 
si es posible. Á  veces los dolores ovarianos desaparecen 
ó se atenúan notablemente al cabo de un mes de reposo 
en la cam a; pero é menudo son necesarios, para obtener 
este resultado, de ocho á diez semanas y  hasta á veces 
de tres á seis meses. Es evidente que este reposo absoluto 
y  prolongado es con írecuencia impracticable por parte 
de las enfermas de la clase obrera, para quienes hal-rá 
que contentarse con un reposo relativo.

Otra medida muy importante que tomar es la  que 
tiendeá combatir la constipación habitual, tan frecuen­
te en la ovaritis crónica. Para ello habrá que apelar al 
uso sistemático de los purgativos Como los drásticos 
(áloe, coloquiuto, sen, e tc ), pueden aumentar la hiper- 
hemia ovarian a , se tendrá cuidado de evitarlos y  se 
echará mano del aceite de ricino ó de las sales neutras. 
E l Sr. W intern itz recomienda sobre todo la mezcla ba­
sada en la siguiente fórm u la :

Sulfato de soga.. .................. ... 15 gramos.
Azufre lavado  ...............  5 __

' Azúcar pulverizado................. 20 __
Esencia de m e n ta ..................  c. s.

Mézclense. — Para tomar una cucharada de las de 
café en un va.so de agua al acostarse

Pueden emplerse también las lavativas evacuantes ó 
bien la glicerina en supositorios. Pero cuando existen 
exudaciones en el fondo de saco de Douglas, las lava ti­
vas provocan fuertes dolores y  resultan, por consiguien­
te, contraindicadas en este caso.

Es igualmente útil aplicar unas compresas húmedas 
cubiertas de uua tela impermeable (compresas de Priess- 
n itz ) sobre el vientre durante la noche, y  también du­
rante el día si la enferma permanpciere en la cama.

Pueden utilizarse asimismo unas unturas sobre el 
vientre con una de las mezclas así formuladas:

Ic t io l......................... I
Lanolina......................... ! ! ( gramos.

Mezclese. —  Uso externo.

Sulfo-íctiolato de amonio. . . 2 gramos.
Jabón verde...........................  20 __

Mézclese. — Uso externo.

Además del uso de estos medios externos, se instituirá 
un tratamiento vaginal, que consistirá en inyecciones, 
en e.scarificaciones del cuello y  en aplicaciones medica­
mentosas.

Para las inyecciones, se acudirá al agua caliente fuer­
temente salada. Como lo ha demostrado una larga ex­
periencia en la clínica ginecológica de Tubinga, este 
medio, empleado sistemáticamente, ejerce una acción 
poderosa sobre los exudaciones pelvianas é inflamacio­
nes periuterinas cuya reabsorción determina. La  enfer­
ma toma dos inyecciones vaginales por día. Para cada 
inyección emplea 1 litro  de agua, en la cual hace disolver 
uua á dos cucharadas comunes de sal de cocina. La  tem­
peratura del líquido varía, según la tolerancia de la 
enferma, de 82 á 40®. En los casos de pérdidas blancas y  
de ectropión del cuello, se puede reemplazar durante 
algún tiempo el agua salada por una solución de alum­
bre (uua cucharada de las de café por 1 litro  de agua).

Deberán practicarse escarificaciones del cuello al 
aproximarse las reg las ; aquéllas procuran á menudo un 
a liv io  inmediato y  disminuyen la pérdida menstrual.

Pava las aplicaciones medicamentosas en el cuello y 
en la vagina, se apela casi exclusivamente al ictio l en 
la clínica del Sr. von Saxinger.

Dos veces por semana se practican toques en el cuello 
y  en las paredes vaginales con ictiol puro, y  se introdu­
ce luego en la vagina un tapón impregnado de glicerina 
ictiolada al 10 ó 20 por 100. A l cabo de veinticuatro 
horas, la enferma retira el tapón y  toma una inyección 
vaginal tibia. La  acción calmante y  descongestiva de 
estas aplicaciones de ictiol parece que es considerable.

Cuando, como ocurre frecuentemente, la ovaritis está 
complicada con endometiitis, se hacen en el canal cer­
vical y  en la cavidad uterina (s i  el orificio interno del 
canal cervical es penneable), aplicaciones de glicerina 
ictiolada al 10 ó 20 por 100, por medio de la sonda de 
P lay fa ir.

Las metrorragias y  las menorragias deberán ser com­
batidas por medio del cornezuelo de cjnteno. Raras 
veces se hace necesario el taponamiento con la gasa 
iodüformada.

Para com batirlas crisis dolorosas, se podrán ensayar 
desde luego los supositorios así form ulados:
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Manteca de cacao......................  2 gramos
Ictio l...........................................  0,0ó

Mézclese. — Para un supositorio. Háganse seis supo­
sitorios iguales.

Este medio consigue á menudo calmar el dolor. Pero 
á menudo también, la accidn analgésica del ictio l resulta 
insnficiente, ó bien este medicamento uo es tolerado por 
el recto. En estos casos, hay necesidad de prescribir las 
lavativas laudanizadas (10 ó 20 gotas de láudano por 
cada lavativa), ó bien la aplicacióu de supositorios que 
contengan 1 centigramo de morfina.

Deberá instituirse un tratamiento general según las 
indicaciones generales de cada caso (anemia, trastornos 
nerviosos, etc.) E l régimen alimenticio será reconstitu­
yente y  tónico Será prohibida toda relación sexual para 
inmediatamente antes, durante y  después del período 
menstrual.

Por último, en los casos en que existe una retrodes- 
viacióü del útero, acompañada de descenso de los ova­
rios, los pesarlos podrán ser útiles. Con todo, e.ste medio 
debe ser ensayado con prudencia y  únicamente después 
que se haya obtenido, por los medios indicados más 
arriba, una sedación suficiente de los fenómenos dolo­
rosos é inflamatorios.

Este tratamiento, empleado con perseverancia, ha 
dado á menudo á los Sres. S íx in ger y  W iu teriiitz exce­
lentes resultados. Cierto que raras veces han llegado á 
conseguir una curación completa, pero las mejorías han 
sido frecuentes y  á menudo tan considerables, que las 
enfermas, después de haber estado machos años inca- 

1 pacitadas absolutamente para el trabajo, han podido 
ídedicarse de nuevo á sus ocupaciones habituales, lo cual 
■uo deja de ser un resultado de mucha importancia, tra­

tándose de una afección tan grave y  tan rebelde como 
la ovaritis crónica.

n

Julio Simón aconseja adoptar la siguiente conducta:
1. ® Limpiar el tubo digestivo, ya con uu laxante, ya 

con titilaciones de la campanilla, provocadoras de vó ­
mitos.

2. ® Si continúa el ataque, inhalaciones de éter ó de 
cloroformo en un pañuelo.

3. ® Administrar á cucharadas en las veinticuatro 
horas y  en enemas, á fa lta  de la vía bucal, la poción an- 
tiespasmódica así form ulada:

H idrato de d o ra l.............. I ~
Bromurn de potasio. . . . j ®
Jarabe de codeína............  x  gotas.
Tintura ele musgo............. ...
Alcoholado de raíz de acó • al x —

nito................................. '
Agua de flores de naranjo. 100 gramos.

5.® En el caso de ataque grave y  prolongado, baño 
tibio dado por el médico y  revulsión en la nuca; en caso 
de necesidad, en el epigastrio por un vejigatorio de pe­
queña dimensión y  dejado en posición tres horas sola­
mente. Este emplasto se debe aplicar con las precaucio­
nes antisépticas convenientes, y  reemplazar, desde el 
pi’incipio déla  vesicación, con una cataplasma.

P.

PRESCRIPCIONES Y FORMUIiAS

Curación de heridas por aplastamiento. _
( r e c l u s )

Después de un minucioso lavado antiséptico, se r e l le - '^  
nan ios divertículos de la herida con gasa iodoformada 
impregnada de la siguiente pomada:

Vaselina.............................  50,(X3 gramos.
Acido bórico....................... j
S a l o l ................................. áá 3,00 —
Antip irina ...........................)
lodrrformo...........................  1,00 —
Sublimado........................... 0,05 —

Después envuélvase por capas espesas de algodón 
hidrófilo y  vendaje enroscado compresivo.

Supositorio contra los dolores intestinales 
de los neurasténicos.

( h . e n g l  t  a . s t i c h l )

Bromuro de alcanfor . . . .  0,50 gramos.
Extracto de belladona. 
Manteca de cacao . . .

0,03 -
C 8.

Mézclese. Para un supositorio. Hacer seis semejantes. 
Introducir uno ó dos cada veinticuatro horas.

Pomada iodada que no irrita la piel. 
(  v e r b i t z k y )

loduro de alm idón..................  3 gramos.
Lanolina...................................  30 —
Esencia de c a n e la ..................... i i i  gotas.

Mézclese. IJso externo.

SECCION OFICIAL

M IN IS TE R IO  DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA

Arfdcuhs del reglamento de baños y agitas minero-mfi- 
dicinales que se citan en la real orden de 25 de Ju­
nio disponiendo la convocatoria á oposiciones para 
proveer las vacantes de supernumerarios del Cuerpo 
de médicos - directores del ramo.

«A rt. 31. E l Tribunal para las oposiciones se com­
pondré, nombrará y  procederá en los términos expre­
sados en el párrafo quinto del art. 29.

A l t 32. Para poder aspirar á estas vacantes y  pre­
sentarse á oposición se necesita ser español, tener vein­
titrés ó más años de edad y  el títu lo de doctor en Medi- 
cin-, ó bien el de licenciado, pero probando legalmente 
en este caso tener hechos y  aprobados los estudios del 
Doctorado, ó al menos la asignatura de Análisis quí­
mica.

Art. 33. Los ejercicios de oposición serán tres y  en 
púb^co. El primero consistirá en seis preguntas teórico- 
prácticas, á ju icio del Tribunal, sacadas á la suerte 
por el opositor de una urna eu que los jueces habrán 
depositado previamente doble número de las que co­
rresponda á cada actuante, y  en cuya contestación in­
vertirán setenta minutos. Concluido este ejercicio por 
todos lüB opositores, el Tribunal declarará excluidos del 
certamen á los que no mereciesen su aprobación, con­
signándolo en el acta que firmarán todos los jaeces.

El segundo ejercicio consistirá en una Memoria que 
cada opositor escribirá en ocho horas, aislado, sin libros,
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en el local conveniente y  bajo la vigilancia de los jueces, 
debiendo versar sobre el punto de H idrología médica de­
signado por la suerte, de tres que con este objeto y  ante 
los jueces y  el público sacase de la urna (donde al efecto 
las colocará en el acto el T ribunal) el más joven de los 
opositores. Las Memorias, con sobre cerrado, en que 
conste el nombre del opositor que la escribiera y  la 
hora de su entrega, serán recogidas por el juez que 
actúe como secretario, quien numerará y  rubricará el 
mismo sobre y  las llevará al Tribunal. Éste dispondrá 
la lectura en público por los mismos opositores, para 
lo cual el presidente irá entregando en el acto y  según 
el orden de numeración la respectiva á cada opositor, 
f]ue la  abrirá y  leerá delante de los jueces, de sus coopo­
sitores y  del público, devolviéndosela al Tribunal des­
pués de leída para que la rubriquen todos los jueces y  
la censuren oportunamente

E l tercero será el de un caso práctico, también sacado 
á la suerte, de una urna con doble número de papeletas 
que opositores que actúen, estudiando aquéllos con apli- 
cación á las medicaciones hidro-minerales.

A rt. 34. E l mismo día en que hubiesen concluido los 
ejercicios de oposición, el Tribunal deliberará en secreto 
acerca de los mismos, y  después de decidir sobre el mé­
rito de cada opositor y  acordar la resolución, que cons­
tará en el acta, la firmarán todos los jueces; al siguien­
te día hará en público la proclamación, leyendo al efecto 
el secretario la lista en que consten los favorecidos 
según el mérito de sus ejercicios, haciendo constar tam­
bién esta proclamación en el acta.

El número de los individuos que se incluyan en la  lista 
propuesta será igual al número de Direcciones de baños 
sacadas á oposición.

El Tribunal elevará en seguida al Consejo de Sanidad 
el expediente de oposiciones con las Memorias, actas y 
propuesta, y  este Cuerpo consultivo em itirá su informe 
sobre la legalidad de lo actuado, elevándolo todo al Go­
bierno para los efectos que proceden.

Los opo.sitores comprendidos en la propuesta tienen 
derecho á elegir, según el orden de preferencia que en 
ella ocupen, la Dirección de baños que tengan por oon- 
veniente entre los comprendidos en el certamen.

A rt. 35. Los nombramientos serán hechos por el m i­
nistro de la Gobernación.

Artículos del real decreto de 5 de Jtdio de 1887, cuyo 
conocimiento puede interesar á los aspirantes.

Art. l.“ E l Cuerpo facultativo de médicos-directores 
de baños y  aguas minero - medicinales se compondrá de 
los 100 propietarios que marca el real decreto de 25 de 
Enero del presente año y  de 24 supernumerarios.

Art. 2.® El ingreso en el Cuerpo de médicos-directo­
res en {propiedad se hará por la clase de supernumerarios 
y  precí.samente por oposición, en los términos que marca 
el reglamento vigente.

Art. 3." Los supernumerarios ingresarán en plaza 
de número según vengan produciéndose las vacantes de 
propietarios y  por el orden que ocupen en el escalafón.

Art. i , ” Los supernumerarios tendrán derecho á pre­
sentarse en los concursos cerrados anuales, eligiendo 
por el orden correspondiente las plazas interinas que 
dejen libres los directores propietarios.»

REAL ORDEN

Examinado el recurso de a lza ía  interpuesto por don 
Fortunato Escribano, director del balneario de Ormaiz- 
tegui, en esa provincia, contra la providencia de ese 
Gobierno desestimando una reclamación formulada por 
el recurrente para que le fueran satisfechos los honora­
rios que devengó por la asistencia prestada en el referido 
balneario á los asilados de la Santa Casa de M isericor­
dia de San Sebastián durante las temporadas de 1888 
1889, 1890 y  1891:

Resultando que el recurrente estima que la  reclama­
ción relativa á los honorarios que corresponden al año 
de 1888 la considera caducada por efecto de la pres­
cripción:

Considerando que la real orden de 26 de Julio de 1882 
dispone que las Diputaciones Provinciales satisfagan á 
los mé Jicos directores de baños los honorarios corres­
pondientes por la asistencia de los asilados de las casas 
de Beneficencia que aquéllas sostienen, cuando dichos 
asilados acuden á los balnearics previo dictamen facul­
tativo:

Considerando que con motivo de una solicitud de la 
Diputación Provincial de Logroño, en la cual pedía que 
se la eximiere de satisfacer honorarios por el expi'esado 
concepto al director de los baños de Arnedillo á causa 
de percibir dicho funcionario un sueldo pagado de fon­
dos provinciales, se dictó la real orden de 29 de Mayo 
de 1888, en la que se dispuso que n i los asilados ni los 
establecimientos que los acogen deben satisfacer hono­
rarios al referido medico director, á cuya disposición 
se le dió carácter general para todos los casos análogos.

Considerando que la real orden de 28 de Enero de 1892, 
motivada por las dudas que ocurrieron en la práctica 
acerca del alcance de la anteriormente citada, dispuso, 
de conformidad con lo informado por el Real Consejo 
de Sanidad, que la real orden de 29 de Mayo de 1888 
sólo puede tener aplicación en casos análogos al en que 
fu i  dictada, esto es, cuando se trate de asilados que con­
curran á un balneario en el cuál el médico director p er­
ciba un sueldo pagado p o r la Diputación que sostenga el 
Establecimiento de Beneficencia de que los asilados de­
pendan :

Considerando que la Diputación Provincial de V izca­
ya no satisface sueldo alguno al director del balneario 
de Ormaiztegui:

Considerando que la real orden de 26 de Julio de 1882 
está vigente, porque la de 29 de Mayo de 1888 lo que 
hizo fué establecer una excepción á la misma, y  la de 
28 de Enero de 1892 se lim itó á aclarar esta última: 

Considerando que, según se deja demostrado, la doc­
trina vigente en este punto es perfectamente clara, y 
que después de publicarse la tantas veces citada real 
orden de 28 de Enero de 1892, no es posible sostener el 
criterio que inform a la resolución contra la cual se re­
curre;

S. M. el Rey (q. D. g  ), y  en su nombre la Reina Re­
gente del Reino, se ha servido disponer que se admita 
el recurso interpuesto por D. Fortunato Escribano, revo­
cando, por consiguiente, la providencia de ese Gobierno, 
en la que se negó derecho al recurrente para percibir los 
honorarios que reclama por la asistencia prestada á los 
asilados de la Santa Casa de Misericordia de San Sebas­
tián, en el balneario de Ormaiztegtii durante las tem­
poradas de 1889, 1890 y  1891, cuyos honorarios deben ser
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satisfechos de fondos provinciales, conforme previenen 
las disposiciones que se dejan citadas.

De real orden lo comunico á V. S. á los efectos opor­
tunos. Dios guarde á. V. S. rauch^^s años. Madrid, 21 de 
Junio de 1S93. — González. — Señor gobernador c iv il de 
la provincia de Guipúzcoa.

S A N I D A D  D E  L A  A R M A D A

REORGANIZACIÓN DEL CUERPO

Das plantillas del Cuerpo de Sanidad de la Armada 
constarán: de un inspector general del Cuerpo, vocal 
especial del Centro Consultivo y  consejero nato le Sani­
dad del Reino.

Tres inspectores, jefes de Sanidad de los departamen­
tos y  vocales de la .Tunta provincial ó municipal de Sa 
nidad respectiva.

Seis subinspectores de primera, distribuidos en la si­
guiente forma: tres directores de los hospitales de M a­
rina de la Península, un jefe de Sanidad del apostadero 
de Filipinas, uno ídem, ídem de la Habana, y  un auxiliar 
déla Secretaria del Centro Consultivo.

Seis subinspectores de segunda destinados: tres de 
jefes de servicio de los hospitales de la Península; uno, 
jefe de las salas de Marina del hospital de la  Habana; 
uno director del hospital de Cañacao ( Filipinas), y  uno 
para eventualidades.

Veintiún médicos mayores en la forma siguiente: cua­
tro jefes de clínica en el Hospital de San Carlos (Cádiz), 
tres ídem ídem en el hospital del Ferrol, tres ídem en 
el de Cartagena, dos en las salas de Marina del hospital 
de Cañacao, tres jefes de Sanidad de los arsenales de la 
Península, uno de auxiliar en la Dirección del material, 
uno ídem en la del persO'>al, uno á las órdenes del ins­
pector general, y  otro á eventualidades.

Cincuenta primeros médicos destinados: uno para la  
Comandancia de Marina de Barcelona y reconocimiento 
definitivo de los dementes de la Marina eu el manicomio 
de tían Baudilio ; uno para la Comandancia de Marina 
de Cádiz y  casa de viudas de Fragela, uno para las de­
fensas submarinas de Mahón, dos pava la asistencia del 
personal de Marina en la Corte, dos para los arsenales 
de Ultramar, dos para guardias en la Carraca, uno para 
el astillero del Ferrol, seis para la  asúitencia de la fuer­
za de infantería de Marina en la Península, tres para 
las Escuelas Naval, de Ampliación y  de Infantería, uno 
para Fernando Póo y  treinta para el servicio en los bu- 
fiues de primera y  segunda.

Cuarenta segundos médicos destina<los: cuatro para 
guardias en el Hospital do San Carlos (Cádiz) y para 
alternar en el servicio del destacamento de R ío  de Oro, 
Des para guardias en el hospital del Ferrol, tres id. para 
Cartagen.a, dos ídem en el hospital de Cañacao, uno para 
^ Escuela Naval, uno para Fernando Póo y  veintiséis 

para el servicio de buques de primera y  tercera clase.
Quedan excedentes: un subinspector de primera, uno 

e segunda, tres médicos mayores, veinte primeros y  
doce segundos.

Con el arreglo de estas plantillas se produce una eco- 
•loiuía de 115.500 pesetas.

C U E R P O  DE S A N ID A D  M IL IT A R

OKSTIVOS. A80KNS08, ETC.

Real orden de 7 de Julio declarando indemnizable la 
comisión de reconocimiento de quintos desempeñada 
por el médico mayor Sr. R a íz  Alcázar.

Real orden de 10 de Julio aprobando el nombramiento 
de los médicos primeros Sres. V illa r y  Bago para ac­
tuar en el reconocimiento de quintos en Jaén.

Real decreto de 12 de Julio concediendo al inspector 
médico de segunda clase Sr, López Somoza la gran cruz 
del Mérito M ilitar, designada para premiar servicios 
especiales.

CONSULTORIO

PR E G U N T A

47B Tres años hace que el Ayuntamiento no me paga; 
acudí al gobernador por conducto del alcalde v no se me 
ha atendido; he vuelto á recurrir directaraeu'te á a>qiie- 
11a autoridad provincial, acompañando el recibo de la 
solifitm l presentada al alcalde, y  nadie me hace caso. 
f;Quédebo hacer? L legó  el tiempo de entablar la de­
manda judicial? — C. P.

GACETA DE LA SALUD PUBLICA
E stado  sa n ita r io  de M adrid .

A ltura barométrica máxima, 707,4<5; mínima, 702’,99; 
temperatura máxima, 35®,3; mínima, 12®,2; vientos do­
minantes, O , NO. y  OSO.

Los padecimientos localizados en el tubo digestivo y 
sus anejos contim^an marcándose con acrecentamiento 
notable y  revistiendo la forma de catarros más ó menos 
extensos de su raiicosa y  de cólicos pasajeros y  benignos, 
debidos las más de las veces á enfriamientos, indiges­
tiones ó ingestión inconveniente de bebidas heladas. 
También siguen presentándose anginas benignas y  esta­
dos hiperhémicos poco graves de los centros nerviosos y  
de los órganos respiratorios. La  mortalidad sigue siendo 
escasa.

C R O N I C A

R ec tifica c ión  im portan te . — E l concurso para cu­
brir las diez plazas de médicos titulares de Filipinas 
termina el día 21 de Julio corriente, en lugar del 2-4, 
como estaba anunciado.

•Ténganlo presente los aspirantes.

D istinc ión  m erec ida . — Se ha concedido los honores 
de je fe  de Administración á D. Juan Bautista Horques, 
médico-director de los baños de V illa r del Pozo (G ra ­
nada).

Junta D ire c t iv a  — La  provisional nombrada para 
el Colegio Médico de Madrid es la siguiente :

PreHÍ<lente: D. .Julián Calleja y  .Sánchez
Vicepresidentes: D Basilio .San M artín ; D. Matías 

N ieto y  Serrano; D. Marcial Tabeada; D. Modesto M ar­
tínez Pacheco.

Secretario general: D. .Tnsé Pando y  Valle.
Secretario de actas: D. Manuel Benítez Alonso.
Vicesecretarios: I). Kduardo T^ozano Caparrós y  don 

Tüúbio Fernández Morales.
Tesorero: D. José de Gorostizaga.
Contador: D. .losé Ar^umosa.
Archivero •biblioteca-no: D. Juan González H idalgo.
Vocales: D. Amalio Gimeno; D. Angel Fernández
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Caro; D Pas<^nal Candela; D José Ustárlz; D. Aleian- 
dro Torres; D Mariano Salazar ; D. José Grinda ; don 
Kaíael Ulecia; D. Angel Pulido ; D. José Fontana y  don 
Rafael Díaz Argüelles.

N ecro log ;ía . — Ha fallecido en Barcelona D. Juan 
Giue y  Masriera, hijo del_disttngnjdo cafcedi’ático de la 
í  acuitad de Medicina de Barceloua Dr. Giué y  Partagás, 
querido amigo nuestro.

Era el finado, j -ven de una ilustración vastísima qne, 
unida á un bondadoso carácter, le hacían muy querido 
de todos y  le auguraban un porvenir brillante en la 
profesión.

Reciban el eminente catedrático y  sn fam ilia  la ex­
presión de nuestro profundo sentimiento por su nuevo 
desgracia.

En un exam en . — ¿ Qué distancia hay del Sol á la 
Tierra?

— Unos 37 millones de leguas próximamente.
— A  ver, ¿cómo encontráis esa cifra?
— ¡Enorme, señor!

N om bram ien to . — H a sido nombrado académico co­
rresponsal de las Reales Academias de Medicina, de la 
de Ciencias y  Artes de Barcelona, el Sr D. Nicolás Pé- 
rés Jiménez, médico director de los baños de San H ila ­
rio Sacalm.

In yecc ion es  de su stan c ia  c e re b ra l en la  ep ilep ­
s ia  — El Dr. Gibier ha dado cuenta á la Sociedad Mé­
dica de Neu'-York de nn caso de epilepsia considerable­
mente mejorado por las inyecciones de extracto de sus­
tancia gris  cerebral. Se trata de un joven que tenía mu­
chos ataques de pequeño mal al día y  un ataque de gran 
mal por semana, y  sufría además de cefalalgia y  vérti­
gos constantes. Sus facultades intelectuales se habían 
debilitado considerablemente. Bajo la influencia de las 
inyecciones de sustancia cerebral, repetidas cinco veces 
por semana, los vértigos desaparecieron completamente, 
sus facultades se restablecieron y  los ataques del gran 
mal sólo tenían lugar cada seis semanas, termino medio. 
E l autor ha citado también otros muchos casos mejora­
dos por esas_ mismas inyecciones que, según él, abren á 
la Terapéutica un nuevo campo de acción lleno de espe­
ranzas para el porvenir.

E l Dr. K elly , que ha observado los enfermos del doctor 
Gibier, confirma la mejoría que han experimentado.

H om en a je  de P a s teu r  a  P e te r . — Es sabido 'que el 
erninente clínico era adversario científico del eminente 
m icrobiólogo cuyas doctrinas parasitarias rechazaba. 
Sin embargo, con motivo de la muerte del segundo, el 
primero ha ido, acompañado de su esposa, á rendirle un 
homenaje último de admiración y  de respeto, presentán­
dose en la casa m ortuoria; recibido por Mad. Peter y  
sus dos hijos ha solicitado ser introducido en la cámara 
mortuoria donde dormía su riva l el sueño postrero.

Esta entrevista ha impresionado á muchos de los asis­
tentes.

D im isión . — El Dr. D. Juan Ruiz del Corro ha pre­
sentado la dimisión del cargo de presidente del Colegio 
de Farmacéuticos de Madrid, la que le ha sido admitida.

Se asegura que esta dimisión obedece á lo ocurrido en 
las últimas reuniones celebradas por los farmacéuticos 
en la Corte.

E n ferm edades  denunciab les. — E l Comité Consul­
tivo de H igiene de París ha discutido, en su última .se­
sión, la relación de M. Proust relativa á las enfermeda­
des epidémicas que deben declarar los médicos.

H e aquí la lista oficialmente dir ig id a ; 1 ” , cólera y  
enfermedades coleriformes; 2.”, fiebre tifoidea; 8.°, di­
sentería epidémica; 4.” , tifus exantemático; 6.” , erisi­
pela; 6.®, infección purulenta puerperal; 7.®, difteria; 
8.®, viruela; 9.®, roséola; 10, escarlatina; 11, coquelu­
che; 32, sudor m iliar; 13, oftalm ía purulenta de li>s re­
cién nacidos.

P a ten tes  p a ra  so fis tica r. — Leemos en un colega 
de Barcelona los dos siguientes sueltos, cuya significa­
ción no necesita comentarios:

«D e  las tres fábricas de cafó artificial ó peninsular 
que funcionaban en esta ciudad, sólo una ha sido cerra­
da y  sellada por orden de las autoridaaes, y  es la de la

íf.V? la Diputación, propiedad de los Sres. Font y

Las otras dos ha.«ta el presente no han interrumpido 
la fabricación, pues merced á la patente qire poseen, 
librada por el M inisterio Óh Fomento, se dieron de alta 
de contribución, cuya alta les fné admitida.

se nos dice por conducto fidedigno, la elabora­
ción de este café jx’iiinsiifar consiste en una pasta ó 
amasijo couipuesto de féculas, bellotas, babas, etc , etc., 
á la que por medio de unos moldes de hojadelata se les 
da la forma de los g-aiios del café legítimo. Una vez 
practicada esta operación, es cuando el café simulado 
pasa á ser tostado-

En las patentes qne poseen dos de los tres fabricantes, 
constan todas las sustancias que entran y  cuyos produc­
tos no son nocivos á la .salud.

Coiiio los Sres. Pont y  M ilá carecen de patente para 
acreditar el ¡irocedímiento de que se valen en la*fabri- 
caoión, las autoridades han mandado cerrar y  sellar el 
indicado establecimiento

Si el asunto es cierto, como nos incIinaTtios á creer, no 
deja de tener gravísim a responsabilidad el librador de 
esa clase de patentes.

Uri indu.etrial presentó en este Gobierno civil una 
solicitud jiidiendo patente para la elaboración de café 
artificial. Según el solicitante, el amasijo se compondría 
de las .siguientes sustancias: dos cuartas partes de be­
llotas, otra de habas y  otra lie café.

Por de pronto, el gobernador Sr. Larroca informó 
desfavorablemente la solicitud.>

_L a  exod in a . — Este producto, recomendado en Amé­
rica como un incomparable antineurálgico. antirrenniá- 
tico y  contra la cefálea, según los análisis de T. Sold- 
mann, es una mezcla de

Acptanilida................................ 90 partes.
Salicilato de sosa...................
Bicarbonato de sosa áá 5 —

C rem a de tá r ta ro  co n tra  la  a s c it is .— La  crema 
de tártaro en dosis el^-vadas (8  40, por término medio 
10-20 gramos por d ía ), sería según Sasaki nn excelente 
remedio contra la ascitis por éxtasis. E l se ha cerciora­
do de que en 12 caso.s, la mejor dosis es la que hace 
producir dos á tres asientos por día. H ay  que observar 
que la crema de tártaro, inactiva algunas veces al 
principio de la afección, manifiesta toda su eficacia en 
un estado más avanzado. La  mejor fórmula será la 
mezcla siguiente:

Tártaro depurado..................  20 gramos.
Agua d es tilad a .....................  200 —
Oleosacai ato de limón . . . .  8 —

M. d. s. Agítese antes de usai-se.

E l H osp ita l C lín ico . — La  Diputación Provincial, en 
su sesión de 8 del actual, ha aprobado por unanimidad 
el informe emitido por los catedráticos de Medicina se­
ñores Calleja, marqués del Busto y  San Martín y  la Sub­
comisión de diputados provinciales Sres. Corral, Fer­
nández Morales y  de Blas, nombrada al efecto, acerca 
de la cesión en usufructo á la Facultad do Medicina de 
las salas del Hospital Provincial establecidas en la parte 
correspondiente al Hospital Clínico.

Con este acuerdo resultan favorecidos, primero los 
intereses provinciales, segundo la enseñanza clínica en 
nuestro país, que de este modo la permite ser más am­
plia por el mayor número de enfermos de que pixede 
disponer, y  además establece enseñanza de clínicas ge­
nerales v  e'-peciales á cargo de los señores profesores de 
la Beneficencia provincial en el mismo Hospital General- 

Este acuerdo se llevará á la práctica, si la superiori­
dad concede su aprobación, tan pronto como el nuevo 
Ho.spital de San Juan de Dios esté en condiciones de 
recibir enfermos.

ESTABLECIM IENTO TIPO G RAFICO  D E ENRIQUE TEODORO 

inpire iiíb . 10! y Rtndi di TJencii, Ddn. S.
TBLáFONO 552
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EL SIGLO MÉDICO
Se publica 

todof los domingos.

BOLjíííTIN DB! MEDICINA, GACETA MEDICA

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )

*■
Publica una Biblioteca 

sumamente económica.

^eríodícQ de Medicina. Cirugía y Farmacia, consapdo á ios intereses morales, científicos y profesionales de las clases medicas

f u n d a d o r e s :

Sres. D E LG R Á S , e s c o l a r , M E N D EZ Á L V A R O , T E J A D A  Y  E S P A Ñ A  Y  N IE T O  SE RR AN O

PKBGIOS DI smaiPCIÓK D! EL SIGLO 
MADRID: 3  peaetas trimestre. 

PROVINCIAS: 4  pesetas trimestre;
S  aemestre. y 16 el aBo.

I ,  EXTRANJERO y ULTRAMAR: 3 0  ptes y

D I R E C T O R .

D. M ATIAS NIETO SERRANO

R E D A C T O R E S :

PHCIOS DI SDSCftlPClfiS DI 11 BIBLIOTECA 
ESPASA: 1 6  pesetas al aBo, 

que pnedeu pagarse en tres veces. 
EXTRANJERO y CLTRAHAR: 2 0  pUs.

D. R AM Ó N  SERRET — D. CARLOS M A R ÍA  CORTEZO. —  D. Á N G E L  PU L ID O

'̂ Masta ^ con Lactucarium

T  OSES, Constipados, Bronquitis!
iPROBACiO/l d t  l a ¿ C A D £ K l i  de MEDICINA de PARIS |

Parala curat̂ ion rielas A f* ‘cviot/enúe  I<>s i n iw o n e H  y  de I 
lus l l i  o i iq n iO  ', calma ia 1 os  y ¡riiirnnu'el I n s o w n i »
F  G O M ARetFILS, 28.RiieP*-Ci»"rt-'.PARiS.Btit#(l»3l»BÍannatiís. I

M AS EFICAZ
MENOS DOLOROSO de todos los Vejigatorio^

N U N C A  SEAPUCMIN V E J IG A T O R IO
^habenseDrfín„f.=^r, ^

RAOUIN
APROBADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA. 

CURAN SIN EXCEPCION
__ ________ ___

LOS FLUJOS AGUDOS O CRÓNICOS
1 0 0  G U R A S  sobrelOO E N F E R M O S  trabadasporlsiScademia.
Exíjase laFirma R  A Q  U  I N  y el Sello del Gobiesno Francés

FUMOUZB*’ALBE8PEYRE8, 78, Faobourg Salnt-Denis, P A R IS ,/  en lotfai las Faraiseiss.

POBREZA
1)B LA

S A N G R E
VINO DE BELUNI

wa QUINA j  CULUMtíO 
Este V INO  íortiíicante febrífugo, 

I antinervioso. cura la< Afocciones es­
crofulosas, Fiebres, Ne.roses. Pa li­
dez \ re;julariza la Circulaci ii de 

lia Sangre; ronviem' espidaliiiente á los 
I Niños, á las Señoras delicadas y á las 
Personas debilitadas por 1 edad, las 
enfermeda ies ó ios excesos.

I  fí/e/r en M ntu'o a Nr m de J. FAYA R D  
DETHAN, F.iria;ic(ulico ea PAftl

e n f e r m e d a d e s
I DBL

e s t o m a g o
‘ PASTILLAS y POLVOS

PATERSONcao B I S M U T H O y  MAGNESIA
I Afecciones

Apetito. Di-
S!? *  Acedías. Vómi-

y  .®61icos; regularizan I lXtrn¿s“®“ Estómago y  do los
en el rotulo a Nema de J. FAYA R D  

Adh. DETHAN, larmiMUti» en Pir.lS

GARGANTA
V O Z  y  E O G A

P A S T I L L A S deD E T H A N
Recometiiiarla- contra los Males d^ la  I 

Exilno.un 3 de la Voz, I 
íiiuamaciones de la E..ca, Efectos! 

I ¿  ,''* ‘̂0*0808 del Mercurio, Iritacloa 
I í  r °  <-■! Tabaco, y s|)eculmeiite

n trw  p r o f e s o r e s  y  GANTOf.ES 
I P-*ra faciliUr la emicíon de la voz.
Ujf'ítr sn el rotulo a fírm de Adh. DBTüAI, 

Farmacéutico en PARIS.

Jarabe Laroze
D E  C O R T E Z A S  DE N A R A N J A S  A M A R G A S

Desde hace mas de AO abos, el Jarabe Laroze se prescribe con éxito por 
todos ios médicos para la curación de las gastritis, gastraljias, dolores 
y retortijones de estómago, estreñim ientos reboldes, para facilitar 
la d igestión y para regularizar todas las funciones del estómago j  de 
los intestinos.

J A .  r t  A B E S

al B rom uro  de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el remedio mas eficaz para combatir las enfermedades del corazón, 
la epilepsia, histéria, m igraña, ba ile  de S*>Vito, insomnios, oon* 
vulsiones y tos de los niños durante la dentición; en una palabra, todas 
las sJecciones nerviosas.

Fíbritt, Espedifionw : J .- P . L A R O Z E  ^  f .  rnedei Lions-Sl-Paol, á Parii.
Deposito en todas las principales Boticas y  Droguerías

CARNE y QUINA
F1 Alim ento mas reparador, unido al Tón ico mas enérgico.

VINO AROUD.QUINA
T :0N TODOS LOS DRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA C A R N E

r «n Y E  y QL’iJV.ai c<iu los elementos que entran en la composición de- este 
L . mti! reparador de las fuerzas vitales, de esto iortiúeaitie por pareleneia.
DO im gusto sumamente agratlablo, es soberano contra la Anemia y el Apocen  
m ien to, e¡a las C alen tura s y Convalecencias, contra las D ia rre a s  y las Á  fiiK U R m  
del Ih to m a g o  y los in testinos.

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
füerzas, enriquecer la sangie, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias j'rovoradas por los calores, DO se conoce nada superior al vino de 
guiiia de jVroutl.
P^r ;nayor,ca Paris.en casade J.FERRÉ. Farm'», iM. r Riclidieu, Sucesor de AROÎ O.
^  ¿E  VENDE EN TODAS LJJ.S nKINClPALES BOTICAS.

EXIJASE'‘¿XÜU AROUD
Desde el l.o  de 
Julio de 1890, 
la S O O I É T E

____________ _________________________ M U T U B L L R
DE PUBLIOITB (61, rué Oaumartin, París), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la encargada EXOLUSIVAM ENTE de recibir 
los anuncios extraz^Jeroe para nuestro periódico.

E o
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ESTAFETA  DE PARTIDOS

Se advierte á los que so'icitea la plaza de Coogoetrina y 
su anejo Aicorlo (^Gundalaiara), tengan presente que otro 
profesor tiene la asistencia del anejo que se compone de 50 
vecinos, de pago ¡a mavor parte, de manera que queda re­
ducido el partido á 140 fanegas de trigo próximamente.

— Se advierte á los profesores que piensen solicitar la 
vacante de Tielmes (M adrid) lo conveniente que les sería 
tomar antecedentes del titular que fué en dicho punto du­
rante tres años, y las razones que éste tuvo para renunciar 
dicho cargo.

Para conseguir lo expuesto diríjanse á D. Gabriel García, 
Arenas, 11, Arganda de! Rej.

VACAJ5ÍTES
La de médico-cirujano — por renuncia — de Recas (T o ­

ledo). Dotación 500 pesetas anuales, pagadas del Presa 
puesto municipal por trimestres vencidos, y asistencia n 40 
familias, con libertad para contratir con las demás, cuyos 
ajustes ascienden á 3.000 pe-^etas. La población con.sta de
1.256 almas, es sana, con buenas aguas y bien surtida en

iüOTíCl
H em os rem itido  el tom o  I del m a gn ífico  

Tratado de enfermedades de
los ojos del ca tedrático  de O fta lm olog ía  
de la  U niversidad d e -V ie n a  D r. F u oh s , que 
lleva  un p ró lo g o  del D r. O sío , á todos los  siis- 
cr itrres  de p rov in cia s . L os  tom o s  e n c u a d e r ­
n a d o s  se repartirán  en la  presente sem ana á 
los qu e  los  tien en  ped idos en  esta form a.

artículos de consumos de primera necesidad. Dista 6 ki­
lómetros de las estaciones de Villaluenga y Cabañas, en la 
línea férrea de Madrid á Portugal, 15 á Illescas, cabeza de 
partido. 20 á Toledo, capital de la provincia, j  44 á Madrid. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente docu­

mentadas, en término de treinta días, al alcalde Ü. Eduar­
do Alviirez

Recas, 4 Julio de 1893.

— Una de las dos de id. id. — por defunción — de Can- 
deleda (Avila ). Hab. 800. Dotación 1.500 pesetas, paga­
das por trimetres vencidos, del Presupuev-to municipal, 
por la asistencia de 1 á 350 familias pobres, que d.vidirán 
por mitad de número los dos facultativos. Las igualas de 
ios vecinos acomodados ascienden á 3 000 peseta.s para los 
dos profesores por iguales partes cobradas trimestral­
mente. Ambos facultativos están obligados á cumplir de­
bidamente los deb 'res que les impone el art 2.o del regla- 
men o de 11 de Junio de 1891. Las solicitudes al alcalde 
presidente del AyuDtamie< to en el término de treinta días. 
Se advierte que será agraciado aquel que esté dispuesto á 
aceptar la plaza interinamente y desempeñarla cuando 
fuere llamado para ello, siempre que se encuentre com­
prendido entre los aspirantes que mejores títulos profesio­
nales y académicos reúna.

Candela (A v ila ), 6de Julio de 1893.

— La de id. id. — por segunda vez — de Melón (Orense). 
Hab. 3.280 Dotación 500 pesetas anuales por la asistencia 
de 50 familias pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 31 del corriente al alcalde D. Tomás 
Rodríguez.

— La de id. id. de Gatica y Laiiquínez (V izcaya). Dota­
ción 750 pesetas anuales por la asistencia de las familias 
pobres de arabos pueblos y 2 500 pesetas de iguala.'’ con los 
vecinos pudientes, y  un real por visita con otros emolu­
mentos de costumbre, reuniendo ambas sumas 3.250 pese­
tas pagada? por semestres ó trimestres según convenga al 
agraciado. Solicitudes hasta el 28 del corriente á cual­
quiera de los alcalde respectivos D. F. de Urresti y  don 
Juan José lie Bastarrechea.

— Las de id. id. y farmacéutico — por terminación de 
contrato — de Venialbo (Zamora). Hab. 1.260. Dotación 
999 y 400 pesetas anuales por la asistencia de 30 familias 
pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
ha‘-ta el 2! del corriente al alcalde D. Bernardo Cadenas.

— La de id. id. de Dumbria ( Cornña). Hab. 3 82''. Dota­
ción 998 peseta? anuales, menos el 1 por 100 por la asi-ten- 
cia á 300 familias pobres y las igualas con lus vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 22 del corriente al alcalde don 
José del Río.

— La de id id. de Lousame (Coruña . Hab. 4.980. Dota­
ción 999 pesetas anuales por la asistencia de las familias 
pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 22 del corriente al alcalde D. Rosendo Fontán.

— La de id. id. — por dimisión — de Congostrina y  su

I . i
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CON H IP O FO ^ S FIT O S
-  DE V IV A S  PÉ R E Z/.Ó • \

RtceUtdo por pordaderas eminenciaoy n o  t ie n e  r i v a l  j  es el r e m e d io  m ás  
■**®'®**®i| e e o i i r o  y  d e  in m e d ia to s  r e s u l t a d o s  de todos los ferruginosos 
y de la medicación tónico-reconstituyente para la Anemia, Baguifismo, Colores páli­
dos. ^empobrecimiento de sangre. Debilidad é inapetencia y menstruaciones difíciles. 
Tenemos numerosos certificados de los médicos que lo recomiendan y recetan con ad­
mirables resultados.— Cuidado con las falsificaciones, porque no darán resultado. Exi- 
g ir la firma y marca de garantía.

C R E C IO  D B  C A D A  B O T E L L A , A  P T A S . -M E D I A  B O T E L L A . 2 ,5 0  E N  T O D A  E S P A N A
De venta en todas las farmacias de las provincias y pueblos de Espafia,

Ultramar y América del Sur.

Depósito general: A L M E R I A ,  Farmacia V I V A S  P E R E Z

LA M A R G A R ITA
E N  L O E G H E S  

jtibiliosa, antiherpética, antiescrofulo 
sa, anliparasitaria, antísiSlítica yen  alto 

grado recoQslitayente.
Segan la PERLA DE SAM CARLOS, doc­

tor D. Rafael Martínez Molina, con esta 
(gna se tiene

L A  S A L U D  Á  D O M IC IL IO
En el último ano se han vendido

M á s  d e  DOS M ILL0 5 E 8
DE PURGAS

La clínica es la gran piedra de toque 
en las agaas minerales, y  ésta cuenta 
50 ANOS DE USO GENERAL T  CON GRAN­
DES RESULTADOS, para las enfermeda- 
ies que expresa la etiqueta y hoja cli- 
nica.

Depósito central. Jardines, 15, bajo de­
recha, y se vende también en todas las 
armadas y  droguerías. Su gran caudal 

Je agua permite al gran Establecimiento 
de Baños estar abierto del 16 de Junio al 
16 de Septiembre. Hay fonda, tres mesas, 
mmodid«d«s y  baratura.

Ayuntamiento de Madrid
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anejo A!coi’lo(Guadalajara). Dotación 25pc»eta>« a Duales cada 
pueblo por Beneficencia. El agraciado podrá contratar con los 
vecinos de este pueblo por igualas voluntarias, pagando cada 
vecino de la matriz 1« celemines de trigo y 3 de cebada y 
los d< l anejo 1 fanega de trigo: los vecinos de este pueblo 
•011 85 yl3  viudos i-in familia, esto.s 13 pagarán la mitad 
que aquellos. En el anejo Alcorlo podrá contratar con unos 
40 vecinos, y el agraciado cobrará las igualas al tiempo de 
la recolección, que suman la cantidad de \11 fanegas de 
trigo y 22 de cebada, á demás podrá contratar con algunos 
pueblos que limítrofes á esta se hallan sin facultativo y la 
distancia es muy corta. Solicitudes hasta el 7 de Agosto 
al alcalde D. José Garda.

— La de ministrante de Villoslada Cameros (Logroño), 
con el sueldo de 697 pesetas pagadas de fondos municipa­
les por trimestre.>; es pueblo donde acuden en el verano 
personas cuyos servicios de peluquería los pagan bien. 8o- 
iieitues hasta el 81 del corriente al alcalde iJ. Cecilio Her­
nández.

Eníermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIifllDAS DE RUIBARBO 

r > E  C O I E E L
Inapetencia, dispepsia (digestión difícil), extrefií- 

miento, flato, antibilioso, purgante suave y seguro.

B A R Q U IL L O , 1, F A R M A C IA

► <41

H E L E N I N A
T ratam ien to  curativo  de la  tisis  

y la  tubercu lo s is .
Se dan prospectos á quienes lo soliciten, Depósito central, 

farmacia de A. Coipel, Barquillo, 1. Madrid.

Biijo la sencira denominación de T é  espec ia l)  
la Com pañía Colonial ha puesto á la venta en 
SUR (los establecimientos, sitos ca lle  M ayor, 18 y 
20) y M ontera , 8, un T é  n egro  super io r ,  
de finísimo aroma y exquisito gusto, puesto en e le ­
gan tes  ca jitas  ch in e sca s  de metal, al módi­
co precio de una p ese ta  ca jita  de 60 gramos 
{quince tazas).

La Com pañía  Colonial expende además di­
ferentes clases de tés  negro , ve rde  y m ezc la ,
desde 4 pesetas los 460 gramos, al peso y eu cajitas 
de cartón.

De venta en los establecimientos de la C om pa ­
ñía Colonial, ca lle  M ayor, 18 y 20, y 
M ontera , 8.

BUXIR DE KOLA AFRICANA
DE

RICARDO GARCERÁ
Contiene los principios medicinales de la nuez  

de kola , y es un tónico nutritivo (dinamóforo) 
del corazón y del sistema nervioso, muy útil para 
combatir y modificar las afecciones cardíacas, en­
fermedades asténicas ó debilitantes producidas 
por cansancio físico y exceso do trabajo intelec­
tual, diarrea crónica y depresión orgánica.

Frasco, 3 y  5 pesetas.

DEPÓSITO - VENTA

Farmacia del Dr. Ricardo Garcerá.
Magilalena, 10, y Carretas, 33, Madrid.

u

I S C
y  32, Calle de Valverde, 30 y  32.

_____________  M A D R I D  --------------------

n

IN S T IT U T O  DE VACUNACION

V A . X . V E R I 3 K  S O

V A C U N A C IO N E S  
Por una vacunación á do­

micilio, llevando la ter­
nera ...........................  20 pti.

Por una vacunación á do­
micilio, con tubo. . . .  10 —

Por una vacunación en el 
Instituto, Valverde, 30. 5 —

G ra tis  á los  pobres.

PRODUCTOS VACUNIFEROS 
Una ternera vacuníft ra. . 150 pts. 
Una pústula conservada

en glicerina.................  25 —
Un tubo con linfa...........  4 —
Un cristal con linfa. . . .  3 —
Glicerolado vacunífero y 

pústula (vacunas para 
ganados), un tubo . , . 26 —

Se remiten pedidos á provincias y terneras vacuníferas.
Á los médicos y farmacéuticos el 25 por 100 de descuento. 

P ago  a d e la n tad o , acompañando el importe del certificado. 
CALLE DE VALVERDE, 30 y 32
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Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

ELIXIR
c o n  C O C A IN A .  — F E F S I N A  y  D I Á S T A S I S

Xa  C0C2ÍDi calma loa dolores de Estómago j  obra como tónico en !a economía 
general. La Pepsina y la D lá it a s ls  faToreoen la digestión del bol alimenticio completo. 

eiSTBlLGIAS ( ITETRÓSIS ESTOMACALES ] H A S T Io  do loi ALIM ENTOS I C O N T A L E C E N C U S 
EISPLPSIAS I VÓMITOS I DI6ESTI0IES DIFÍCILES I D E B ILID A D  O E N E h . 

PARIS, 8 , P i n a  d a  la M a gd alen a , F A R M A C I A  V I R E N Q U E , 8 ,  P laza  de la  M a g d a le n a , P A R IS.

Q  Q  Q  Q  Q 13 H H B El
'arabedePigitaliie

Empleado con el me.ior éxito

contra las diversas 
Afecciones doi Corazón, 

Hydropesias, 
Toses nerviosas) 

Bronquitis, Asma, etc.

£l mas eñcaz de los 
Ferruginosos contra la 

A n e m i a ,  C l o r o s i s ,  
E m p o b r i e i m i H i t o  rio l a  S a n g r e ,  

D e b i l i d a d ,  etc.

rageasalLactatodeHlorrode
GEUS&CONTE

ApTOb»ÍM por la trad^nTiit da Meil'dna ae tana.

Ergotina y Srageas de 'S*"»
en Injecclon Ipodermlca.

Las Grsgeas hacen mas 
fácil el labor del parto y

Hedalla de Oro de la de de Paria detienen lasperdidas. 
LABFLONYE y 99, Galle de Aboukir, París, y  en todas las harinacias.

Granulos., C a tillo n
A 1 Mil.. DE F.XTltACTO NORMAI, DE

ESTROFANTUS
Con estos graüiilos se Uau lieelio las e.xije- 
ríencias discutidas eii la Academia de Medicina 
de París, eu 1889, las eme Uau demostrado 
que 2 0 4 por día, projucen una diuresis 
pronta, rcaDimao el corazón debili­
tado liac-en desaparecer la AslstoUa, la 
Sispnea, la Opresión, el Edema, etc. 
Puede oo/icinuarse su uso sin, incono’níente.

G R A N U LO S  OE C A T IL L O N
iliiií'í* ESTROFA N TI NA « '

TÓNICO DEt. CORAZON
É tita r las imitac'onea ¡/ las rincuras inertes. 

París, 3,6‘ S‘-Martin. j buenas Pnrmadas.

LAS VERDADERAS PASTILLAS
-on Sales nalurnlts «Ifiiidas de las .Ai'Uüs Minerales de

se venden en cajas metálicas selladas 
que llevan las marcas de la Compañía 
arrendadora de Vithy.

m pslionesM íeiles.-M ales de E sM ago
ESTACIÓN de los BAÑOS

Desde el 15 de Hayo hasta el 30 de Setiembre 
Sanos. Duchas. Casino. Teatrt 
Se renden en todas las farmacias 

y  droguerías.

Laringitis, Catarros, Bronquitis, T isis ; Dermatosis.

JARABE CROSNIER
MINERAL.-SULFUROSO

con MONOSULFURO de SODIO IN A L T E R A B L E  y  A LQ U ITR Á N  
DOSIS ; Adultos, una cuchaiad.t de sopa, maflana y larde, i |i, antes 6 2 h. de.spués de la nnniila.

..... B a j o  esos d iv e r s o s  pun tos  de v is ta  la  prepar¿ición de 
C r o s n ie r  v ien e  p ues  á c o lm a r  una  v e r d a d e r a  la guna  p o r  
pBrtn itir  s. lotí pi 'Ácticos quo cxiaxten c o n  in  c o n s e r -
VAción  de un  n a -^ d ica in en ío  bien doeacio y  f&cil de  i in c »  r  
sop orta r  por  .'as p e rs o jia -s  m á s  d e l i c a d o s .

Eiiracto del Informe oficisl dei Academia de Wedic'na di> Pniis (7,ie Ago lo de1c77'
\^PABÍS, 21 Fue VieilIc-iiu-T.'inplí.. / las Fa rm scas .

■NPeRMgbApga DEL CORAZON • PALPITACIONES - HtOPQPFBiA8. elFT

IGITALINAdeHOMOLLE yQUEVENNE
*  ' •  Sociedad dsFirftlscí^SiT^.f w225Í a Oránuloi ( l  á S), — Sol iclón p.*>ra u«o interno (10 á 30 frotas)

VERDADERA D IO ITALINA d« H O M O U I.E  y Q u e v E N N E  llera la Firma d* «iii 
lDvenl«rea y el Sello da la U N I O N  DES FA  E R h  A  A T '”  — Diacusn su  or Laa turracionaa 
----- Depóelto Q - : P -  COLLAS. 8, Ras Dsupbias, Parí., F a r S S .  i l I L

ENFERMEDADESduPECHO
JA R A B E

'd e H I P O F O S F I T O d e C A L
DEL Dr CHURCHILL

Al cabo de algunos días después de 
principiar el tiatamiento, disminuye laj 
tos, vuelve el apetito, cesan los sudo­
res y el enfermo siente una fuerza yi 
un bien-estar enteramente nuevos. A eso I 
se añade, poco tiempo después, uncam-| 
bio muy sensible en el aspecto del en-' 
fermo. Las evacuaciones se regularizan,, 
el sueño es tranquilo y reparador y se. 
maniiiesian todas las señas de una nu-1 
tricion fácil y normal. I

Este Jarabe contiene los elementos de' 
los huesos, el fosforo y la cal, y con-1 

-  Viene especialment á los niños, á las! 
lí rayeres embarazadas y á las nodrices.
n. Exigir los frascos cuadrados con la 
Afirma del Doctor Chnrchill, y la marca) 
¡j de fabrica de M. S W A N N , íarmacéu- i 
ni tico químico, 12.rueCasíip/ione, París. 
iÑ— Fh'ncio : 4  francos en Francia. ¡ 
| S E J S P J N D E K  E N  L A S ^ P R I W C I P A L E S  B O T I C A S  |

MSDICÁCION AITÁLeESICA

I j ^ o l u c i o n  
b C o m p r i m i d o s

S E l

¡ EXALGINA

! B L A J A R D
JAQUECAS 

^  COREA 
¿  REUMATISMOS 
^  DOLORES
7  NEVRALGICOS, ^
®  DENTARIOS, ^
O  mUSCULARES, ®
©  U T ^ IN O S . ©
U  £1 mas actwo, el mas ©  
Q  inofensivo y el mas 
||| poderoso medicamento
T  CONTRA E L  DOLOR T

P A R IS , m e  Bonaparte, 40

© - © ■ © • © • o e - e - c - e - é

I V  e v x ^ ó s l s

JARABE CatLAS
Con B r o m u r o  do ilo  de B o t a s a  

y  de L i t i a t o
DÓSlS : 2 ó 3  CÜCHARADAfl POR DIA 

B1 B rom u ro  de L lt la to  es el mas podero­
so (le tollos los s-clrttíTos en el tratamiento de las 
PnreriHetifule-H nerrÍaMas,r>Meeeste 
Bromuro conlleae 1,96 de Uromo por cien partee. 

Depósito !  Farmacia COLLAS 
6, Rué Oauphine. Parla

\
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R O B  B O Y V E A U  lA F F E G T ilü R I
Cura todas las Enrermedades que resultan de Vicios de la sangre, como F.Heróf^tlas, 

Ecxema, Soriasis, Het'^pes, E iqu en , Zm pétigo, Gota, Ren inatiam o.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUP!
I > E  Y O I 3 X TR O  r > E  P » O T A S I O

cura los accidentes sililllicos auli^uns ó rebeldes : Vlceraa, Tntnorea, Goman, 
Exoatoaia, &si como el MAnfatiamo, la l.'acro/'nloaa v la Tubervntoaa.

EnPwiB,CagaJ.^l!R»í:,F“ ,102,nleJltcllelieu,S"(l8BO¥VEAU■LAFFECTEÜR.y«Bt(̂ dasiasFâ maĉ â

BROU
Higiénica, Infalible y  Préservativa

La única que cíiralos flu jos recientes o crónicos, sin el ausilio de otro medica­
mento. --Sa Tegde OD lu principales boticas del m m 'so.fExigtrel método). 30 años de éxito. 
Paris, np casa de J. FERRÉ , Pharmacieo. Saccessear de Broü, Rué de Richelieu, 102.

Brevete 
S.6.D. G. CHLORETHYLE BENQUE

ú is  : - í r i

Anestesia
local

c Neuralgias

Deposito : M elchor Qarcia Capellanes. 1, Duplopral. Madrid-

Cada tubo permite de hacer 
lO  a 12 operaeiones.

A p i o l  d e io . Jo re tl Hom olle
El A P io i.  es el espociñco de los desórdenes menstruales. Amenorrea, Dísme~\ 

norreay i\fe(rorraaia,qtiQ dependen, sobre lodo de un trastorno de la inervación 
vaso-motriz del útero y de los ovarios. Poro este producto es con frecuencia falsi- 
ilcado. El A P I  puro, único cuya eficacia Iniya sido comprobada, especialmente 
en_el liosplial de la Piedad, e» el de los inventores, los J>'̂ “ Jf>KJSTaL- n o n o E L E \  

'' CÓSIS : { ups. (íO ceitlgrioioslmmuaj Dode dunme 5 i 6 días, eD la dpou presiaidada las arlu.
M E D A  l_ U A  S  en las Expo Univ'“  : L O N D R E S  -1 S S 2  — P A R I S  -1 8 S ! 

Depósito d*‘ , F a r m 'K  E R I A N T ,  i50 , Rué R iro li, J P a r iB .

f i '

al CLORHIDRO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO .
toler.-da. estn solución permite sola la larga duración del 

^ e-amente ariorbida, condiciones nece.sarlas
I-.» j® '" '■®/“ *t'“ i08 duraderos. Efectos buen< s y rápidos sobre

vidi aig6st]v..B, ei estado general y las lesiocea iocalas en
, ‘as T U B E R C U L O S I S ,

A F E C C IO N E S  3 R O N Q U 1 0 -P U L M O N A R E S ,
I el R A Q U I T Í S m C ..j.PjúJTftUBf=RGE, S r. ptR|Syarinfín''»y.m!i**í1-Esi)aft.i y Anidnca.

S i p s u ' - b s  ,

oeRO?°,B  'POoeROSO^

RRR'» .......  1 -------- ------------

GOTA, PIEDRA, REUMA X
son curados con la s

SALES CRANUlAliAS EFFBRVESGENTES
DE L IT INA

de c ii .  L r í  i >i t i i  ^L
LE PERDRIEL et C ‘, Paris.

E P ILE PS IA
iletciones Nerviosas en lenera l -  AeeUenles Nerviosos de la Menstruaeiín

y  de la T I S I S

GRAJEAS GELINEAU
, el estado actual de la ciencia, las g r a je a s  g e lin e a u  constituyen el mejor modo 
•I del bromuro de potasio y el medio más seguro de impedir la
i-'ni t I '̂.̂ besos de Epilepsia. Son do una administración fácil y siempre muy 

toleradas, con tal que se tomen en medio de las comidas.
S E  V E N D E  E N  T O D A S  D A S  F A R M A C I A S .

"AMPOLLAS
para Inhalaclonu

Boissy
Una closla porampolla

Ror per las ilos puiit.is de la Ampolla, recocer 
el lifiuuloen un pafiuido, y hacerlo respir.ir al enfermo.

Ampollas Boissy
conlODUROde E T IL O

Alivio mmcdialo y 
curaciuii coiiiplela de!

Ampollas Boissy
con NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curación completa

ANGINAS übPECHO
Sí n c o p e , m a r e o  y  e p i l e p s i a
Am pollas B o is s y ... eter

ATAQUES DE NERVIOS, SlNfíOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se cooscivan in ieflnidamente 

aun en los países cálidos

de lODUROde SODIO
DE BOISSY

Potencia depurativa contra S ifU ia , E sc ró fu la s  
G ota, A sm a . A n g in a s  de P ech o , etc.

Depósito «m P a h is  : 2, Plaza Vendóme.

la ^
PsnoDas qns conocsn las

___ DIL DOOTOft

DEHADT
Inotffujbeanen purgarse, cuando/ol 
Inecesiían. No temen el asco ni eJi 
ÍGausancio,porque,contra¡ quesu-l 
Iceae con los demás purgantes, estel 
Ino obra bien sino cuando se tomaí 
Icón ¿u mosalimen os y  te¿nbas/or-l 
I tificantes, ciu'il el vino, e¡ caíé, el te.! 
‘ Cada cuaf esc-ge,parapürgarse,la\ 
Inora y la comida que mas le convie~\ 
Rnen, según sus ocupaciones.Co'iioi 
le] causancjoqueiapurg.: ocasional 
Aqueda completamente anulado.* 
■^por el efecto de ¡a buena ali-/ 

^entacioa  empleada, uno se. 
“^ecide fácilmente a volverá/ 

^mpezarcuantas vece^ 
sea necesario.

EM ER M ED AD ES SECRETAS
BLENORRAGIAS  

GONORREAS 
FLUJOS BLANCOS «c 

DERRAMES
/ecientcs y antlgnos,.son curados 
eii algunos dias, en seereto, sin 
régimen ni tisanas, sin cansar tii 
molestar los orgauos digestivos 
por las

PILDORASe Inyección de

DEL DOCTOR FOURNIER
Sxij'ise  sobre cadac«j",cad ii píldora, \ 

la Signatura : KÓva, Sbwifuct., 
Paris, 22. Place de la Madeleine

f Medalla de ORO, París 1885
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I S a z a r  G , u i r ú r g i e o

D E  ^ E O I N S O  S E r V M A I Í T Í
Proveedor del Instituto oficial de vacunación, Colegio clínico de San 

Carlos, Hospitales y Farmacias.
Primera casa en instrumental inglés aséptico para médicos, dentistas y 

veterinarios, cura antiséptica, vendajes, gomas, aparatos higiénicos, sillas 
y camas de operaciones y reconocimiento, estufas esterilizadoras, y figuras 
anatómicas para enseñanza.

Gran fábrica de bragueros, fajas reductoras y aparatas ortopédi.'os. 
La casa de mayores novedades y más barata, según verá el que pida 
refiriéndose á objetos diseñados en otros catálogos.

Envíos á p rov incias .
Calle de Carretas, núm. 13, frente á Gobernación y  Café Pombo.

mABLEGlisBTO BALNEARIO DE BORfflSS
C P R O V I N C I A  DE O V I E D O ^

Aguas bicarbonatadas sódicas sulfhídricas.
Temperatura, 13® C. — Bicarbonato de sosa, 89 centigramos por litro; ácido 

carbónico, 96 centímetros cúbicos; gas sulfhídrico. 2,89. Carbonato ferroso, iodu- 
ro sódico, silicato sódico y abundante materia orgánica. Especiales estas aguas 
para curar las manifestaciones cutáneas y mucosas del herpetismo y de la escró­
fula, las dispepsias gástricas, infartos hepáticos y litiasis del riñón y del hígado.

M é d ic o -d ip e c to p : Dp. WENCESLAO VIG IL
Gran fonda en el Establecimiento esmeradamenie servida y á precios econó­

micos. Carruajes para excursiones áCovadon gadistaute dos horasy media. Tem­
porada, desde el 16 de Junio al 16 Septiembre.

Itinerario: Ferrocarril hasta Infiesto. En esta estación esperan los coches del 
Establecimiento que recorren en cuarenta minutos los 10 kilómetros que restan 
hasta el Balneario por magnífica carretera que constituve deli<?iosn paseo.

£l Viehy Sspañol,
A G U A S  DE S O B R O N  Y S O P O R T I L L A

Son las únicas a lca lin as  b ic a rb o n a ta d a s  só d ic a s  de las provin­
cias vascongadas y de la de Burgos. La experiencia ha probado que son inmejo­
rables y las más indicadas para la curación de dispepsias, gastralgias, catarros 
gástricos é intestinales, cólicos hepáticos y nefríticos, catarros vesicales y en 
general para todas las nfecciones del estómago, hígado y vías urinarias, asi 
como para las derivadas de la diátesis reumática, que combaten admirablemente.

A  hora y media de la estación de Miranda, donde hay servicio diario de 
coches al establecimiento á cargo de D. José Miguel Dorrcnsoro {E l Palentino). 
Servicio telegráfico. Cocina á cargo del reputado fondista de Miranda D. Clemente 
Egaña. £1 nuevo propietaiio D. Claudio Solana hará grandes reformas y ha 
construido un balneario completamente nuevo, con todos los adelantos cono­
cidos.

T em p o rad a  oficial, de 15 de Junio á  30 de Septiem bre .

Médico-Director, Dr. J. Eduardo Gurucharri.
TJ=?i=i=i=iea^e£iR ’Eá=.-ji

LÁBOflATORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(O RATES, 2, V A LLA D O L ID )

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facnltades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y  cayos prodoctos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valla- 
dolid,del Hospital Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, salicilico, iodofórm'co; almohadillas 
de celulosa, estopa parificada, hila tejida inglesa, hila tej boratada, ya­
tes parificado, salicilico, fenicado; catgat de los números i,  y 3, catgut 
al ácido crómico, cautchuc en lámina, compresas de algodoii igroscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al 3 por 1000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodoformica, timoli- 
zada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y en rollos de 10 
centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintoscb, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y  vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis.

g ^ ^ gfcgi=*3Eagg^3rLTr'ia

I I
I I  Inhalaciones perraanenles de ázoe, 
II uafiol, ácido ósmico, etc., etc., para 
U  el tratamiento de la tabeicnlosíspul' 
I I monar y demás enfermedades de) 
■ “ pecho.

Administración del oxígeno. 
Folletos explicativos gratis. 

Greda, 3 y 5, 3.® derecha. Madrid.
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JAHAB£ ÜE ESTIGMAS DE MAIZ
Y  BOEO-OITRATO DE L IT IN A

DS RÁVOK Á.. OOIFXL

Contra la gota, cálculos úricos del rl' 
ñon 7  vejiga y  catarro de ésta.

Frasco, 6 pts.
Barquillo, 1 , farmacia, Madrid.
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ESTABLECIMIENTO TERMAL]
...... . ii

i

MARQUINA

' i ' ' i '

C V IZC A Y A ^

E l  E a n t i c o s a  d e l  ! N o r t e  d e  E s p a ñ a .
£I más concurrido de todos los Establecimientos que radican en las 

provincias del Norte. Situado á dos horas del ferrocarril central de V iz­
caya, por las estaciones de Oiacueta y Elgníbnr, desde cuyos puntos 
hay servicio de coches al Establecimiento á la llegada de todos loa tre­
nes que combinan con la línea férrea del Norte, en Zumárraga y Bilbao.

Temporada oficial: 15 Junio á 30  Septiembre.
Estación telegráfica dentro del Balneario,

Sus aguas, azoadas bicarhonatadas, han sido premiadas en las Es- 
posiciones de París, Amsterdam, Francfort, Madrid, Niza, Burdeos y 
Barcelona con mención honorífica, medalla de plata, de oro y diplomas 
de honor.

Tienen comprobado su determinismo terapéutico en todo género de 
enfermedades pecho, garganta, estómago, hígado y vías urinarias y 
en algunas cardiopatías. Son las aguas minerales más azoadas que se 
conocen, y en este concepto se disputan, al lado de las de Panticosa, 
sus benéficos y maravillosos éxitos en los padecimientos del aparato 
respiratorio. Como clase de aguas bicarhonatadas, prestan éxitos bri­
llantísimos en las enfermedades del estómago y vías urinarias, sobre 
todo en los catarros y los cálculos fosfáticos y oxálicos de la vejiga.

M éjico-ilrector: Dr. 3osé ííernández Silva.
Temperatura, 27® C. — Caudal, 32.622 litros por hora.
Instalación la más completa y lujosa; sus aparatos, sus gabinetes de 

inhalación de gases, sus salas de respiración de ázoe y las pulverizacio­
nes, reformadas y construidas <ie nuevo para esta temporada, son un 
modelo en su género sin rival en Europa.

Fondas -  hospéderíaS i — Habitaciones cómodas para más de 
áüO personas á la vez al alcance de todas las fortunas; pabellones de 
lujo, servicio esmerado.—Mi-sa á la española ó francesa, á voluntad, 6 
pesetas. — Segunda mesa, sólo á la española, 4 pesetas. — Comedores 
particulares, capilla, casino, jardines, carruajes particulares para viajes 
y excursiones, próximo una ó dos horas á las playas marítimas de On- 
dérroa, Saturrarán, Deva. Mutrico, Lequeitio y San Sebastián.

Dirigirse al Admini.sirador del Establecimiento. Se proporciona 
guías indicadoras á quien lo pida, y el estudio médico que acaba de 
publicar el director del Fstublecimiento.

es
AU:ALL\AS, ÍIICAMATADAS, ÔüICAHERRÜGlAüSAS Y LITIAICAS

De

^  PROVINCIA Í>E ORENSE ^ í V E R l N g - jg  PROVINCIA DE ORENSE ^

M anantiales SOUSAS y CALDELIÑAS
Estas aguas son de las mejores entre las bicarhonatadas. y sus efectos 

sobre el organismo son más seguros que los de las de VJCHY, á las que 
superan en ejicacia.

Son excelentes contra las enfermedades del APARATO DIGESTIV’ O, 
y producen resultados evidentes en los estados congestivos de las visceras, 
en la ictericia, catarros gástricos é intestinales crónicos, dispepsias, neuro­
sis, infartos del hígado, colelitiusis, diabetes sacarina, cólicos nefríticos, ca­
tarro vesical, gota, litiasis, albuminuria y reumatismo crónico. - Son úti­
les también en la clorosis, anemia y enfermedades nerviosas.

No tienen rival en las afecciones calculosas y otras de las vías urina- 
*‘ias, viéndoae frecuentemente arrojar arenaf de gran tamaño con su uso.

P re c io :  Bote lla  de un litro» l|25 pesetas .
D I R Í J A N S E  L O S  P E D I D O S  A L  P R O P I E T A R I O

lí P. Debas, .Alcalá, 31, Madrid, ó ul AdIU¡ni^tpado^ en VERÍN (Orense). 
H á llan se  en todas las p rin c ipa les  farm acias.

Privilegio de invención.
C l l  I A  GINECOLÓGICA 

d e  h i e r r o
La más perfecta que se conoce para 

toda clase de operaciones y reconoci­
mientos, tanto por su solidez cuanto por 
el gueto, elegancia y comodidad, mucho 
más baratas que en el extranjero.

Dirigirse á sn autor D. Valentin Her­
nández, Santa Teresa, 16.
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25 AÑOS DE EXITO
ao

00
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lACT
¡Me  s t i j '®̂

Kári . , 
îvCr4  ̂*

„ 7 Í ¡ N T 0  p a r ^
DE CORT

m

SE VENDE EN LAS FARM ACIAS 
DROGUERIAS Y ULTRAMARINOS.
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A N T I S E P S I A  D E  L A S . V I A S  RF.  S P i R A x r ^ D i

B R O N Q U m S ^T IS IS tC A T A R R O S
C A P S U L A S  C O G N E TiTOlEaANClA

------ 1 ~lUCALIPTOL ABSOLUTO lODQFORMO CREOSQTADO
P A R i S f  Hue  «fe C h a ro n n e . ~  B '^póm ito en  M a d r iú  ¡ M

f 1
ANTIBACIUR
porBittltncig

G A R C I A .

>;s>
AüTúrJZACION DEL ESTADO T DE LA ACADEMIA

SAINT-JEAN ( Las mejoras agnas de mesa. 

IMPÉRATRICE I Afecciones del estómago^

PRÉCIEUSE Gaatra?íia. ’ '

DÉSIRÉE ' ’ i e d r a .  D i á ^ i e s ,  ^ ó l i c o s . ' ^ '

Las recomleoda so gasto agradable; noa botella j>or ala

CLOROS IS  -  ANEMIA

Jarabe y Grajeas
DE PRQTO lODURO DE HIERRO

de F. GILL.E
E x - I n t e r n o  d e  lo s  H o s p ita le s  d e  P a r ís ,

Estos preparados ocupan hoy el 
primer puesto entre los ferrugi­
nosos, pues reúnen todas las 
condiciones exigidas por la te­
rapéutica moderna :
PUREZA — SOLUBILIDAD  

INALTERABILIDAD.
DEPOSITO GENEDil : i5, Rué Vanvillier», PARIS 

S e r e n d e  e n  to d a s  )as b u e n a s  fa r m a c ia s .

i m %

5^

YO D O T A  M I C O
Dósis perfectamente exactas | olio ae Taníño | ;"ir cucharada de las de sopa.

EL MEJOR MEDIO d e  ADM INISTRAR e l  YODO
SUSTITUYE 8l ACEITE Ü8 HIGADO Üd BA CALAO, la Quina y  los Ferruginosos.

Linfatismo, Anemia, Amenorrea, Enfermedades Pulmonares

. JJQMAR i HIJO, Í Í9,  Salón de S.-JUAN, BARCELONA, V EN TODAS I.AS FABWACIAS.

del

D'mm G o ta
REUMATISMOS

Específico probado de la Q O T A  y REUM ATiSm OS, calma los dolores los mas 
fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.

F . GOMAR ET FILS , 28. Roe Saiot-Claiide, PABIS. V e n ta  p o r m e n o r  ;  E n  to d a e  la s  E a r m a o ia s y  D r o g u e r i t t .

> 'V ^ W W V %  VN w w '
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